
CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡OflBRE 0EL ASEGUR OORÁ: CNP PARI¡¡ERS 0E S Ec URos y REASE GU ROS. S A
flEDIADOR C{r LMENoÍIAL.E¡ 03W §L, ómÉti¿d. ú A!d. SliA^lm€ rh -06m

S A dqiicrild¡ d Cmh d. 3¡ Jrhimo 2l - ?0014 Ltadút (Ee¡n¡l ¡¡ IUR LEZI DEL RIESCO q)BlERlO Novda
co cEPro PoR Et cuÁL sE A§EGUÍ¿i: pd.udr¿

DArOS DE L f O MADO E/AS EGURADO :
NOMBRE Y APELLIDOS: L]LIA SVET

DNI/NIE x45985931 F, NACIMIENTO 13/06/1979 TELEFONO: 62so2iEB4

DOMtCtLTO CALLE AOELAROO COVARSI 9 4 DER 06300

PoBLAclÓN I ZAFRA PROVINCIA: BAOAJOZ

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTI0AD PRESTAMISTA: CAJALMENDBALEJO fIPO DE PEÉSTAMO: E PEBSONAL

DATOS DEL SEGURO:
PRIMA ÚNICA DEL SECURO:

PRIMA DELSEGURO PRIMA

PERIOOO
cotisoRcto LEA

¡MPUESTO

SOBRE PRIMAS
IMPORfT
RECIBO

T0TAli
570,00 € 0,05 € 0,85 € 34,21 € 605,11 €

FECHA oE EFEcTo DEL SECURO: l-a ¡echa de electo del segwo será le de lonnallzaclón d¿l prést¿mo ste¡npre que la p ma haya sldo abonddd
a la Entldad AseEundon.

BENEFICIABIOS:

- 
El Tornsdor/As€gur.do da.3lgll! aon- crráctof lrreyoc.blet CAJALüENDFALEJO 

"

CUEN|A BANCARIA DEL |OMADOR PANA EL PAGO DE LA PRIMA:
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SEXO

E FUNctoNARto E AUTONOMO EICUENTA AJENA TE¡,4PoRAL El cUENTA AJENA tNoEFtNlDo EorRos

CAPITAL lNlClAL SOLTCTTADO: t5 o0o,0o€ Na DE EXPEo¡ENTE DE PRÉSTAMO: 1625010317

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: l9/09/20is FECHAVENCTMTENTOpRESTAMO: 19/09/202s DURACTóNpRESfAMO(MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESÍAMO: 24s,07€ % CUOTA ASEGUBADA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGUBAOA MENSTJAL: 245,07€
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CONDICIONES PARTICULARES
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N TURALI2^ oEL RIE§Go OJBEnfo NoVd¿
CONCIFIO POR EL CUTL SE ASECUF¡A PÚ c!6ñI¿ ploAi¡

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIoAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡m¿ inscrita en e¡ Reg¡stro de Ent¡dades
a6eguradoras porOden l¿l¡nisl€rialde 13 de Sepliembre de'1978 c¡n elnúmero
C-559 coñ domicilio socialen, en Carrera de San Jerónimo 21, 2E014 Maddd,
es quien asume la cobertura de los ñesgos objeto de e6te contrato y garantiza
el pago de las prcstaciones que conespondan con árreglo a ras condiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A,
corresponde alMinislerio de Economíe y Competitiüdad delEstado Español, a

lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos dé Peñsion6s.
TOMADORTASEGURAoO: El Tomador/Asegurado será la pérsona que
aparece designado en la página primera de las presentes condicionés
parliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado/Aregurado dsslgna
Bsnsf¡claño con caráctEr lnevocáble I CAJALMEoRALEJO-
FECHA DE EFECfO: Es la fecha en la que entra en vigor elseguro de acuedo
cofl lo estableodo en las Condic¡ones Particulares.
FECHA OE SIT,IIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvo¡untaria de Empleo: la lecha elecliva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servic¡o Público de Em-
pléo Estatal u organismo competente.

. Para la cobenura de lncapacidad Temporalr el primerdía de incapacidad
del Tomado/Asegumdo reconoc¡do por el Organismo Of¡c¡al Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: €l primer día en el que Toma-
dolAsegurado ingrese en un €6tablecim¡eñto hospilalario

ACCIOENTE: Les¡ón corpora¡dedvada de una causa súbila, violenta, extema y
ajena a la intencionalidad delTomador/AsegurEdo, acaecida duranle la vigencia
de le póliza.
ENFERMEDAD: Toda altereclón de la salud originada por una causa difereñte
de un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnostic¿da o
katada porun méd¡co aulorizado legalmente a praclicarsu aclivjdad profesional.
SUMA ASEGURAOA O PRESÍACION: Es el impole que, de acuerdo a lo
establecido en las CondiciJn€s Parliculares, 6l Asegurador se ccmpromete a
pagar al Beneficiaío al aca€cimiento dé las contrngencias preüstas en la

r¡isrna,
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA La persona Ífsica qLe se obliga a pres-
tarsu trabajo, en dependencia de un empleedoren base a un contrato de kabajo
¡ndeiinido, por un mínirio de 25 ho.as s6mánal6s, a cambio de una remunera-
c¡ón, de acuerdo a la leg¡slación laboral española ügente, que se encuentE
dado de alta en el Régimeñ corespondiente de la Seguridad Soc¡al, y que no
sea funcionario públ¡co.
TRABAJADOR POR CUENÍA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona fisica
que desanolla una aclividad profesional remuñer¿da no dependiente y que se
encuentra dado de afta en elRégirnen Especialde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Sociel, Mutua, Monlepio o ¡nstituc¡ón análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este conlrato s6 asim¡larán a lrabaiadores por cuenta prop¡a,

aquellos trabajadores por cuenla ajena que 6ñ ürtud de su Régimen de cot¡za-
ción a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prestac¡ón de desempleo en
su nivel contribuÜvo-
FUNCIOI{ARIO PÚBLICO: La ps.sona fisicá qu€ se obliga a prestar su propio
traba,o para cualquier orgenismo o ente Estatal, Aulonómico, Provinc¡al o Local
bajo un conkalo de tr¿bajo soñetido al Estatuto de la Función Públ¡ca.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: S€ entenderá por eslablec¡miento
hosp¡talario cualquier hospial, clínica o sanalorio, tanto públ¡co como privado,
que d¡sponga de la infraestruclura necesaaia para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejerc¡cio de su profesión. A lgs efeclos de esta cobertura no se considerara como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes lnstituciones:
- Clinicas para el tratamie¡to de enferrlledades mentales o cuyo pñnc¡pal

objetivo sea eltratamiento de enfennedades psicológic¿s o ps¡quiálricas.

- Residenc¡as de anc¡anos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogádiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para lratamiéntos naturales, temales, masaje§, eslét¡cos,
adelga¿amiento u okos tratamientos similares.

- Dicho establec¡mienlo debe eslar alend¡do por un médico las 2,1 horas de¡
dia.

- A los efectos de este Scguro no se consideran hóspitales:
- Clinicas para el tratámiento de enfermedades menlales o crlyo principal

objetivosea el trata,nientodé enfemedades psquiátricEs,
- Residenc¡as de ancianos, asilo6, c€ntros de día, casas de reposo y cenhos

p¿ra éltratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
- Clinicás para tratamientos naturale§, lennales, mesajes, estéticos u otros

tratamientos s¡milar6s. cenlros de salud. balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dias o meses
kanscurridos a partir de la F€cha de Efécto del Seguro, o, en su caso, enke
dos siniestros, durante ercualelcoñkato de seguro no despliega efeclos, es
decir. en el presente conkato de seguro no cubre coñtingenc¡as durante di-
cho periodo.

I.- REOUISITOS DE CONÍRAÍACIÓN
Sólo podrán contratar la proseñtg Pól¡za de Seguro lat pel3onaB ñ6lcar
quo rEúnán las slgu¡6nto6 cond¡cioner:

1) Ssr titularag dg un préstámo porsonal, forÍlál¡zado con
CAJALMENORALEJO

2) Habsrfifm¿do las Cond¡c¡on€s ParUcula¡os.
3) Habo. pagado la p ma únlca.
,¡) Quo la Edad dol fomado¡/Asogurado ostó comprgñdlda entrE lot 1E

y 65 añoE. No obstanto lo antorior, le eded del Tomador/Asegursdo
gn sl momento da la contratación del aeguro auñada el nÚmoro
de año! do dureclón dol prá3tamo no podrá dar como rEaultado
una odad aupGrior a los 65 años. En elto aupuelto no 3e podrá
contEtar sl proaon!o §oguro.

5) EncontraBo sn ostado de buon¡ galud, sln slntoma de erlomodad,
y no padocor n¡nguna onf€rmod¡d do caráctér ovoluüvo ni e§lar, on
lá Focha do Efecto del Ssguro, on 8¡tuac¡ón de lncep.cldad
Teñporal, tal y como óBta quods deñn¡da on laa prctento3
Condlclones Pañ¡culares.

6) Cotlzar a la Sogurldad Social o satar on s¡tua¿lón do altá oñ
ñutual¡dad, montepío o lnstltuclón análog. qus la log¡alactón
dotéñnlno,

7) Ademá8 pára la cgbertura de Párdldá lñvoluntada ds EmPloo: No
conocor, o 9st¡r on situac¡óñ do conocor que ao va a produclr la
extlnclón o suapenslón ds su rolaclón laboral por cualqulera do lag
causaB qug darlañ deBcho a la prost¡clón do Degemploo eñ baSo I
est¡ Pó¡iza.

8) Adsmá3 para la cobortura dol rlesgo de lñc.pacld.d Tsmporal y
Hosp¡tállzaclón: No padscer n¡ngun. gnfgrmodad do c.ácter

2.- SUMA ASEGI.JRADA
La suma Asegurada será el porcentajé de cuola asegurada sobre la cuota
ordiñaria mensual del préslamo vnculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produorse elsiñiestro, éstuviese pagando elasegurado.
Sg ontendorá que no lornan párie de lá auma a36gurada do la presenb
póllz¡ los lntoresog rgmuñqratorios, con oxclualón, por lanto, ds lo3
¡nteÉsos do domora y de cuale3qu¡ar¡ otros gastos, com¡3lones o pagoa
que deblorá hecer el fomador/Asogurado on cumpl¡m¡ento de lo paclado
on glcontrato de pféatamo vlnculado a osla Póllza.
El lmporto de la suma asogurada no aorá suporlor, sn nlngún caso, al
lmpoño má.x¡mo de 1.800 €
En caso de que 3o ptodujera una novac¡ón dol Práatamo quo conllovara ol
incromonto dsl cap¡tál pre3tado, supondrá la anulacióñ do la proaonlá
pólizá. En estos casos la Entidad Asoguradora procsderá a la dgvoluc¡ó¡
de lá prlma no conaumlda.
Cuando el Toñador/A3ogurado haya real¡zádo arñort¡zac¡onea parc¡alea
d€l próstámo, la Entldad A3ogurado.a procodorá a adecu¡r h suma
aaogurede de confomldad con lo ostablecldo on el apertedo I do laa
presentos Condic¡on05 PaÉlculal!!.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Páre la garant¡a ds Pórd¡ds lnvolunlarla do Etñpleo ae ostablecg un
périodo do cártrcla lnlc¡al do 60 d¡as naturalo3, a corlar dmde la

t6cha d6 ofocto dol seguro. A otoctos da comProbar quo eñ el
momoñlo del ecáeclmiento del sln¡ostto ha t'ánscürido el poriodo
d9 c¡ronc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá quo h situaclón do doaempleo se
produca on la fécha on que se produzca la oxünc¡ón o suspon3ión
de la rslación laboral por laa cauaas señaladaa on ast¡ póllza, y
adomás soa acrod¡tedo por el Servic¡o Públlco do Empl€o Estatal u
orgañl8mo púb¡lco quo lo cusütuya,

. Per. lá gaÉntla do lncapac¡dsd Tonrpo6¡ 3e eslabloco un pg odo do
carenc¡a lñlclaldé 30 dfaa naturalos, a qortar de3de la lecha de otscto
dol ggguro. A eroctos de comprobar quB gn ol momonio dol
acasclm¡entq del s¡nieatro ha tñnscurddo cl P€riodo do cárgñcla
lnlclal, se entondsrá quo la situaclón do lncaPac¡dad tsñporal .e
produco en la focha 9n la qus la eñlemodad causanto do le
lncápácldad hublsra 3¡do diagnosticada por lacult¡tlvoa do la

Soguridad Soclal, Mutua o lnst¡tuclón análoge o ñédlco o facultat¡vo
¡utorizado y asi lo ráüliquon los servic¡oa méd¡cos dglaaoguradoral
ao consldsraao nocoaar¡o. En los aupus€tog gri lo! que la

lncrpac¡dad fompor¿lse doba a un accldente no 5e apllcará carencia
Inlc¡alalguna.

P¡oii.3d.10
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TiAIUR LE¿A OEI RIESCO qlBlERfo ¡¡ov!d.
COXCEPTo mR EL CIJAL sE TSECUR.T: Pd Mla Foprs

. Para la gar¡ni¡a dg Hogpltal¡zaclón so ostabloco un poriodo de
caroncla lnlclal de 30 dias nsturaloa ¡ contardogdo la focha de efecto
del segurc. A eigctos ds comprobar qus en ol momento de
ácaeclñlonto del slnlost¡o ha tl?nscurldo e¡ pododo de caÉncia
lnlc¡al, so ortonderá que la sltuaclón do Hoap¡tallzación se produqg
en la lacha quo apsrÉzca congignada gn ol informo do ¡n9Í93o sn s¡
cor$pondlente e.tableclm¡ento hospltalarlo on el qüe €l
Torñador/Aseguredo !o encuentrc lngñ43ádo.

3.2 ENTRE DOS SITIIESTROS
En al supuolto ds produclrse g¡tuac¡one! d6 Párdlda lnvoluntar¡a ds
Empleo sub!¡gulento! a una sltuac¡ón antorior dg Pérdlda lnvoluntarla ds
Empleo quo dlo lugar ¡ lndemnlz¡clón por parte do esta póllza, se
procederá ál págo de nuevaú póataclonoü al el forhadolAsegu¡edo ha
9ltado v¡riculado de forrlra ectivá á uña nuevá rcláclón laboral coño
trabarador por cueñt¡ ajona por un perlodo minlmo dé 180 días naturalog
lnlntor¡¡mp¡dos y haya auperado ol poriodo do pruoba ogtablecldo
corrsspondlonte s !u ru€va rglaclón laborá|. En caso contrarlo no se
pagará cantldad ¡lguna.
En olaupuealo dg produclrao lnc¡pacldEd€ Tompor¡la! !ubrlgulentes a
una antedorlncapacldad Tompor¿lqugd¡o lugar a lndsmnkac¡ón por parte
de o3ta póllza, la aleguÉdoñ procodorá nuevañsrte al pago de
prestac¡oneg tranlcürldos 180 díaE natural6s, ln¡ntorfumpldos sn
a¡tuaclón de alta on gl régimgn corr€gpond¡onto, dssdo elf¡n ds la últlma
incapacldad tgmporal alemprE que la gnfomedad cauaants 3oa la mlsme
qus orlglnó la lncapacldad quo dlo lugar a la lndomnlzaclón por paño do
o3lr póllza.
Cuañdo la lncapacldad Terñporal Subllgulente !e deba a una onformedsd
dlrtlnta la aseguiadora procodorá nuevamorte al pago de progtac¡ons3
auardo h¡yan tr¡ngcunldo 30 díag natur¿lgg lnintonumpidos on sltuaclón
doalta on ol róglmon conospond¡onts, dosdesl fln de la r¡luma ¡ncapacidád
tomporal.
En ol rupuoslo do produclrso lncapacldado3 fompoÉloa 3ub!¡gulsnt6
dobldeS a caura! accld€ntálea no habé porlodo dg caronc¡a.
En el !¡¡pusato do producirre Ho3p¡tálkacionss aubalgu¡éntes a un¡
ántorior a la Hospital¡zaclón quo d¡o luga¡ a ¡ndemn¡¿ac¡ón por parto do
esta póliz8, la ágeguradoñ procodorá al pago do prÉstac¡onss
Iranacurldos 180 días naturalss ¡n¡nt€raump¡dos, sl enconl¡?Éá er
!ltuac¡ón do Ho.plt¡tlzaclón lal y como ao dorcrlbo on le prs.ento póllza,
dolde el l¡n del úlurño altá ho3p¡tálar,la por l¡ cuál el áBeguiado hubloso
ostádo porclblondo la correspondlonto prostaclóñ !leñpre que la
enfonhodad cau8anto lga la rñllnta que orlg¡nó la Ho8phallzac¡óri quo d¡o
lugar a la líalerñnizaclón por parte do ssta póllza.
Cuando I¡ Hospitallzac¡ón Subslgulente sq deba a unagnfsmodad dlstlnta
la aségur¡dora procodorá nuovamonte al pago dg prcstaclonos cuañdo
h¡yan tranrcuarldo 30 dlas nat¡¡lalgs lnl¡lerump¡do3 slñ encortrarlq s¡
!ltuaclón ds Hospltallración.
En ol supuesto de producltse Hosplta¡¡¿aclones aubslgulontes debldaa a
causea acc¡denlales no habrá perlodo de car§ncla.

4.. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que ¡ cont¡nuación se indican
len¡endo en denta la s¡tuación laboral del Tomador/Asegurado e¡ el momento
en elque se produzca els¡niestro
4,1, PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolurfaria del Empleo es la
situac¡ón 6n qué se encuentran quienes, pudiendo y quériendo trabajar
remuneÉdamente por orenta ajena, pierdan su émpleo o vean reducida su
jomáda de lrebájo en un 50o¿ y sean paivados de su salario por causa dist¡nta
de su volunlad, a excepc¡ón de los funcionaños públicos, qué:
a) Llevar trabaiando duranle 6 meses continuos con un conlralo laboral de

duraclón indeflnida en la empresa en la que c3use baja, con unájomada no
infedor a 25 horas semanales cot¿ando eñ él Réqimen General de la
Seguridád Social y estar reg¡strado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga él Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurria en la situación de Desempleo, el
aseguÉdo se encuéñtaa cobrando una prastación pública derivada de una
incapacidad lemporal corño consecuencia de contingencias comunes, d¡cha
pÉstacjón se asimilará a efeclos de esta garantíá. a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlribüivo.

4.I.1. PRESTACIÓN POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la SLrma Asegurada, por cada periodo
complelo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partirde la fecha de suspensión o extincióñ
de la relación laboral. 0o no permanecor los 30 dle! conlecuüvoa en
8ltuaclón de Pórdlda lnvoluntarla dol Emploo, la Enüdad Agegu.adora no
abonará canddad alguná.
La luma aaogurada ae abonará al Benollclarlo daülgñedo 9n lá presente
Pól¡za aon gl límito már¡mo ds l2 pagoa coñrocudvos o 30 pagoa áltoñog
en total y Blgmprg quo d¡cha altuaclón de dosompleo gcun¡ durants la
vlgsncla dol leguro, háye tranacurldo gl poriodo de carencla, y io
produzcá poralguna de las a¡gulortg! circunstancla3:
Extlrclón de la Rolaclón Laboral:
a. En virlud de expediente de resulación de empleo o despido colectúo.
b- Por fallecimiento o ¡ncapacidad del eñpresaño ¡nd¡üdual, y siempre que

estas causas deleminen la extinción delcontralo de trabajo.
c. Pordespido improc¿dent€ o nlrlo.
d. Pordespido o rxtinción delcontralo basado en caus¿s objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por pa(e del Asegurado únicamente én los

supuestos previsto§ en lo§ atíc{¡los 40.1 (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modific¿c¡ones sustanc¡a,es de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo eñ los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (oxlinción por incurñplimiento del empleador) det EÉtátulo de los
Trabajadore6 (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En v¡rlud de resolución judicial adoplada én el seno de un prccedimÉnto
concul5al.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación
de empleo, rÉsoluc¡ón judicial adoptada en e¡ seno de un proced¡miento
concursal y se reduzca a la mitad. al menos, lá jornada de trabajo por
dicha cause-
El deÉcho a devengo de la inclemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una activided laboral ÉmLlnerada, aún de mane¡a
parcial en los téminos descdlos por la norÍialiva laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PÉRDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideraÉ que eslé en siluación de Pérdida lnvotuntaria dét Empteo al
TomadolAsegurado que se encuentre en cualquiera de las siJuientes
situacioñes:

¡) Cuando haya sldo despod¡do y no roclama en üompo y fonna
opqrtuno! contla h deci3lón emprEúarial, salvo porextlnc¡ón do
contEto derlvada do expgdl.nt9 ds rsgulaclón do emploo o de
d€!pldo coloct¡vo o basado en la3 causa! objet¡vas previgtag en
ol artfculo 52 dol Estatuto de lo. Tiábalador63 (R.D.L.Z2o15 de
23 do octubro).

b) Cuando au conti.to de tr¡bajo !o exünga por jubllaclón dol
ompr§3arlo emploador ¡ndivldual dol Tomador/A§agurado o por
oxp¡raclón dgl tlompo convenldo y/o flnsl¡zaclón de la obñ o
3orvlclc obloto del contrato.

cl Los trabaladore3 fijo8 de carácter dlscontinuo en los pedodo.
er que carszcan d6 ocupaclón ofsctlva.

d) Cu¡ndo, déclarado ¡mprocedonto c nulo el de8pldo por
aentonc¡a linñ6 y comunlcada por el oñplordor la fochá do
rolncorporsción al trabalo, no ae eJ6r¡a tal derécho por pE.te dsl
TomadorlAsoguEdo o no 3e hága uao, on su cago, do lar
ácc¡oneg provlstaa on la loglalac¡ón vlg€ñte,

e) Cusndo no hayan aollc¡tado 6l relngreso al pu€gto do trabaJo en
€l caao on quo le opclón ertrE ¡ndemnk¡clón o rsadmblón
correspondlsra al tfaba¡ador o ao qgtuv¡ora on excodoncla y
venclgra ol porfodo fl¡ado para la mlgma.

i) La oxtlnclón dol conlr¡to laboral durañlo ol poriodo do pruoba, le
jubllrclón antlc¡pada y el paro paro¡al con una rsducclón lntorlor
el 50% de Eu Jomada laboral, o cuando la ¡ndomnlzeclóñ po.
d€tpldo con3latr an una ¡snla tompon¡l pagádera en moñeñto
dsl do6p¡do hast¡ la fqcha on la que el traba¡ado¡ accada a 16

lubllaclór (prelub¡laclón),
g) Si el Tomador/Asegurado üeno derecho a pors¡b¡r un s.lado por

parte d9l emploador, as orcoptúan d6 €§t9 supuGlo lo3
complomgntos salarlalo! pactados colocüvamonts en los
oxpedlenlo3 do auapon!lón del contrato.

h) Los do3pldoa cuya indorñnlzaclón ¡ea menor dol 50% do la
l6galmeñte s!tableclda.

l) Cuando gl traba¡ador coso voluntadamonte ru puerto do trabaro.
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l) Cuando la ext¡nclón del cont]llo loa declañda procedonto por
§ontonc¡¡ firms, o a¡ondo aBí not¡fcado el fomado/A3eguÉdo
por pañs del ompresedo, oate no haya reclsmado on liempo y
fonne deb¡dos.

k) El dospldo 8¡n dor€chg á dog€mpleo dol nlvol contribuüvo del
Serv¡cio Públ¡co do Emplso Est tal (on adelanto SEPE).

l) Sl la pr6tación de Dosempleo de nlvel contribuüvo dgl SEPE Be
rec¡be on forme do pago ún¡co.

m) Cuando ol Tor¡ado/As6gurado 9o acgj¡ voluntsriamonts a un
Exped¡ento do Rogulsción do Emplso.

nl Sl la Rslación Laboral del Tomador/Aiogumdo lo fuora con una
ompresa prop¡edad dol ámblto le¡nlll.r de á8te haEta el sogundo
grado do conSánguinldad o af¡¡¡dad, a6í como en lo3 ca8os on
q¡¡e el Asogüradq o un famll¡¡r guyo hasta sl ssgundo grado de
consangulnldad o ol tercer grado do aflnldad ftrera Bl
admin¡atrador de la omprosa; y lamb¡én s¡ el
Tomad grlAgsgursdo fu ers aoclo con prosencla o roproBsntaclón
dlrects on los órganos dg admlnlstraclón de la Socledad.

4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Témporál la
alteración temporal (shuación fÍsica révársiblé) dél éstado de salud dél
fomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfernedad, y que detemiña la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su activrdad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados fre¡te al riesgo de ¡ncapaajdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento d6 lncuñiren dachá sluación tuvi6É la
cond¡ción de autónomos ffrabájadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridao Social, trabajádores
por cuenta ajena con un Coakato laboraltemporal, trdbajadores porcuenta ajena
con un co.trato laboral indefn¡do que no estén cubiertos por la gar¿ntia de
Pérd¡dá lnvoluntaria de Empleo y funcionados públ¡cos, slempro quo el
ácc¡dente o la enlorrnqdad quo don lugar a la referida ¡ncapacldad tengan
au odgen u ocurrar con polter¡orldad a la Focha do Efocto y s¡n porruic¡o
do lo ost¡bl€c¡do rogpecto sl psriodo do carcncla,
ElAsegurado, en el momento de la conlratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud. sin sÍntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevoluüvo ni ser tilulares de úná prestacjón peñódica o prestación por
invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma AseguÉda, por cada
período completo de 30dias consecut¡vos en s¡luación de lncápac¡dad Temporal
del fornador/Asegu¡ado y una v€ztranacunido el poriodo do carancl¡ in¡c¡al,
los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada periodo completo
de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuente en d¡cha
situacjón. Do no ponnanocer loa 30 dfes conaecut¡vo3 en !¡tuecióñ do
lncepecldad fenrporá|, le onlldad asoguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcrrenla propia, aún de menera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su totál cureción siempre que haya reanudado su eñpleo
remunerado o por cuenla propia, y también si §u eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los téminos descritos por la normaliva de la
Seguridad Socialespañola
El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma aseOuÉda, aun
cuando él Tom¿dLlAsogúado padeciera varias enfermedades al mismoliempo
o sobrev¡niera a una nueva enfen¡edad a la inicialmeñle de.larada.
La suma asegurada se abor.ará al Eenefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con ol llmlla máxlmo de 12 pa¡or con3ecúl¡vo3 o
30 pagor altomoa an totál y siempré que dicha situac¡ón d€ lncápac¡ded
Temporalocura dura¡le la vigencia delseguro y haya tÉnscuÍido el periodo de
carencia.
4.3. t{OSPtTALtZACtÓN
A los eféctos de la presente póliza se entenderá como hospital¡zación la

s¡luación de lngreso acaecida alTomador/Asegurado duranto md3 do2¡l horaa
on un orlabloc¡mlenlo ho8p¡tálario on condlc¡ón do pac¡6nt6, ya seá por
enlemedad o acc¡denle y con la finalidad de somelerse a tratamientos rnédicos
o quirúrg¡cos.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón elTomadodAsegurado:

. Ou6 6ñ el moméñto dÉ produchse el siniéstro por hosp¡talización, no
resullen elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaía delempleo
ni para la de inc¿pacidad lemporal, es decir aque¡los
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el siniestro no
tengan ningún tipo de relacjón laboral, ni por clJenia propie ni por cuenta
ajena

. Oue estén én buén eslado de salud, qLle ño estén eñ el momento de la
contratación de baja labora I por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anlenores a la adhesión.

4.3.'1, PRESfACTON POR frOSprrALrZACrÓN
La Entidad Aseguredora abonará a¡ Beneñc¡ario de la presente pól¡za, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asogurada una
voz alcanzado un psdodo do Tdfar de probada Hosp¡tallzac¡ón y unavez
lranscurldoa los ol perlodo do caBñc¡a ¡ñlc¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada pedodo completo dé 30 día§ ñatural€s conseculivos en le qu€ al
AseguÉdo pemanezca en dicha sitlación.
Do no permanocer los 7 dfas con3egul¡vos, on g¡tuac¡ón do
Hospilal¡zaclón, la ont¡dad aseguradors no sbonará csnt¡dad algun¡.
La suma asegurada se abonará al Beneliciario des¡gnado en las presentes
Condicioñes Particu¡ares con ol llmite máxlmo de't2 pagor conaecutivos o
30 psgos alt€mos on tot¿l y siempre que dicha situación de lncapacjdad
Temporalocura durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de
carencia,
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No liénen la considerac¡ón d€ Hospilalizeción ñi de lncapacided Tomporal y,
conseürentemenle, no se pagará pre§tac¡ón alguna en aquellos sinie§tros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situac¡one§:
a) Enfgrmodados, lealonea y compllcaclonsa causadas dlrgcta o

lndlroctamonto porvoluntád dol Tomador/A3oquÉdo o dor¡vadaa do
la rcallzaclón do actos notorlamoñle tomoradoa quo ontEñon grawa
riesgos para la 6álud.

bl El ombarazo, parto o aborto asf como loa perlodoa de dsacánro
volúntario y obllgátorio quo procodan en ca6o de
m¡tsrnidad/patem¡d.d,

c) La3 produc¡da8 cuando ol Tomado/AsoguEdo !o sncusntrc balo ¡a
influonc¡a dol alcohol, drogas lóx¡caa o oatupotac¡onio8; loa quo
ocuían 6n €stádo de perturbac¡ón ñontal, aonambullamo o 6n
desafio, lucha o riña, €xcspto caso prob¡do do logít¡ma dgfonga; aEl
como los deaivado¡ d6 una actuaclón dollcüva dol
Tomador/Asogurado, doclarada Judlcl¡lmonto, o ru l€3latoncla a aor
dot6nldo.

dl Cuelqulor enfeñlodad, doleñc¡a, estádo o la8lón por h que 6l
Tomádor/Ageguredo hey¡ rec¡bldo diagnóltlco y/o tÉtern¡onto de un
méd¡co en loa 12 moaoa antodorsa al in¡cio do la coberh¡ra de la
prosonté póllza con sntorloridad á la conkatác¡ón a 18 pól¡za, asi
como las secuelsa producldas por ollss, asl como los dotactos do
n¡c¡mlonto y laa onfsrmsdad€ congénlt¿8.

e) Las lntErvgnc¡onos qulr¡¡rglcas y tratamlonto3 módlcos y/u
odontológlco3 qu6 no aoan eserclalea por n¡zono3 mádlcaa y aoan
demándádoa por el Tomador/Asegur.do por razonet psicológlcaa,
porsonalos y/o 65tét¡ca9, 3l6rhpÉ que no Eo doban a gécuolaa do
accldontgs producldos con postorlodd¡d a la focha do gfocto de la
cobertula dolsoguro.

t) Dolor lumbar, cory¡cal, doÉal, sacro y c¡át¡co, asl como cualqu¡or
otro proco3o patológico que te¡ga como man¡fostación únlca ol
dolor, 3a¡vo que oxlstañ 6üdoída8 obJotlvadaa por eatudios
¡ñfu ¡cos complernentarios (rad¡olggla8, gaññagral¡aa, 6scánors6,
T.A,C, gtc,) quo demuostron la ex¡3tsnc¡a do slterac¡ong! y lea¡oneg
quolu8tll¡qusn eldolor causa do la lncapacldad tsmpor.l.

g) Cotaleas, onforlnedadei pslqu¡átrlca¡ y mentaloc, lncluyendo ol
oalrÚs, ansiedad, depros¡one6 y atecc¡onos 6¡m¡lar6a, aun cuando
dlchsa enfo]msdad€ y afocclonos h8y¡n sldo dltrgnost¡oada8 y
tretada por un mádlco €poclallala {pr¡qulatr.),

hl La. enlennededea o lealono! deriveda. de le péct¡c. proLslonal de
cuálquler deports, d6 la p¿rtlclpac¡ón er ápuealáa o compÉtlclonoa,
y do la pácüca como allcionado o protoalonal do act¡v¡dadoa de aho
desgo, asl como loú acc¡de¡ter derlvados de la conducclón do
vohiculoa sln ol cor¡espond¡ente peñr¡so exp€d¡do por lá autorldad
competente y loa acc¡dente6 aóreoa a excepclón de ¡oa vueloa
comerc¡a¡éa 0n línoa rogular autorizada.

f) Laa curar de rDpo6o, tormal§s o d¡s!átlcaa.
j) Aquollo6 Asoguradog quo ggtón pgrclb¡endo una pon8lón do

¡nval¡dou o quq g3tón tram¡lando g¡ sl momento do ¡a co[tratación
dol sogr¡ro la lncapacldad pgfmanonlo abso¡uta.

,I-5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Laa coborturaa do Perdida lnvoluntarla dolEmpleo, lncapáclded fempore¡
y Hosp¡talla¿clón son sxcluyontgs ontre sí dgpeñd¡ondo de la situac¡ón
laboral on la quo ao oncuentro ol Tomador/Asegurado on el momonto dg
produchse el ú¡n¡estro, por teñto cuando un fomador/Asogurado sstó
cub¡erto por Pórdida lnvoluntar¡a dgl Empleo no podrá sster cubloño por
lncapacldád T6mpor¿1, ñl por Hogp¡tallzac¡ó¡ o ¡gualmento sn ol rgato dg
los rupuostos on qus gl TomadorrAcogurado puoda oglar cüblerto pot
lncapacldad Tsmporal y Hospllallzaclón,
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Eenefciado no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida Involuntaria del Emp,6o o lncápacidad Tempoialsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consedrencia dkecta o indirecta de:

1. Los rigagos oÚaordinado! Buletot e rocaryo obllgatorio a lavor
dol Coñrorclo de Compeñ3qc¡ón do Segu.oa.

2. Lo3 que no den Lugaa por la Ley da contato de Soguro.
3. Lo! hocho3 dor¡vado! de conflctos amados, haya o no prscsdldo

declarac¡ón oflclal de gugrra.
4. La3 consecusnc¡ag d¡roctas o lndlrectaa de la Éacclón o Édlaclón

nucleer o contaminaclón rad¡actlva.
5. Su¡cldlo o la tontatlya dgl m¡smo duranto la prlñera anual¡dad de

sogufo.
6. Log B¡nlestro! cáu3ado! lnlenclonadamgnts/voluntariamentg o

por msla lo dol TomadorrAsegurado. Las consocuenclas de un
acto de lmprudencla lgmeiárla o nogllgoncla gravo dol
f omador/A6agurado, declarado aaí ¡udlc¡almente.

7. Loa llnloatros ocurrldog corno co¡secuencla de tembloror de
l¡ere, erupc¡onss volcánlcar, Inundac¡oné! y otrca fonómenos
!frmlcos o metoorológlco3 dg caráctgr oxtraordlnado.

8. Los produc¡do8 ant6. do la prlmsra prlma pagada,
9. LoB Callflcados por ql gob¡.mo do la ñaclóñ como Calámld.d

Nacionál o catástrolo as¡ como op¡dom¡ag y pandsm¡aa.
'10. Laa conlocuenclaa de guoras o do oEas c¡rcunsbnc¡ar

oxtraord¡rarlas y aquóllo3 olros 3upuestos qus lengan la
cons¡doraclón do fu€rza máyor de acusrdo con lo prcvl3to on ol
articulo 1.105 del Códfgo Clv¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la €sp€ciicada en la Base
Técnica del seouro en cada ñoñento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la erf ¡dad aseguradora,
A la prima que.esultede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente leperculibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro sé contrala a prima ún¡ca para toda la duración delseguro.
El recibo de prima deberá haceBe efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
cárácler generá|, y salvo pacto en coñtr¿rño establecido en la póliza, elabono de
la prima se Éali¿aÉ medianle domiciliación bancaria delrec¡bo. A estos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde aLrlorice la domiciliación del mencionedo cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto derivado détmedio de pago ulilizado.
En ceso do lmpago ds la p¡lmá ún¡ca, él 36guro no entrará en vlgor. En esle
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sln¡eslro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/A6egurado, una vez abonada la pñma única podrá realizar las
modifcaciones queseestablecen €n elpr6sente apartado. Estas modillcaciones
una vez notifcadas y a@ptadas por la Entidad A§éguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplémento a le Póliza de
Seguro que una vez f¡mado por el Tomado/Asegurado surt¡án éfecto desde el
día de la solic¡tud.
Anulac¡ón dolSgguro, Cuando se realice la amorlización total de la ope.acjón
dé fnanciacióñ vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, prev¡a

devoluc¡óñ al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no coñsumide me¡oü ol lmpoato corroi¡pondlonta a los rocargos s
¡mpuéatos saüafochor. una vez realizado el extomo de la prima. la Entidad
Asegurádora quedará lib6.ade de su obligación en caso de s¡niestro quedando
extiñgu¡do el contrato de séguro.
Modmcaclón do la sumá a3eguÉda. La amorti¿acjón anticipada parcial del
péstamo dará derecho al Tomado/Asegur¿do al aecmbolso de la pane de la
prima no consum¡da correspondienle a la parle amorlizada anticipademenl€ del
pÉstamo monos ol ¡mpoño coÍEapondleñto a loa recergoi € lmpuo3to!
satlslschos, continuando ügente el presenle conlráto de séguro por resto del
importe del préstamo pendiente de arnortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las fiúevas condic¡oñes
de la póliza tras la amonización parcial realizáda por el Tomador/Asegurado
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preseóte séguro tendrá la m¡sma duración que la operación de financiación
vinculada, e.lableclérdoao un pedodo mlnlmo ds duraclón ds 6 mgsss y
máxlmo de 120 mosos. No obslante a lo anterior, la edad dgl
Tomedor/Asoguredo en el moñonto do la cont¡ataclón 6umada a¡ número
de años do duraclón do lá oporeclón de fnancleclór vlnculada ro podá
de¡ como rssultedo ñás de 65 años.

La cobertura leminará y el dérécho al cobro de las prestaciones c€sará en
elmomento en que lenga lugarelprimero de los s¡guienles eventos:

a) La fscha en la cual toda! lss cantldado§ dobidas por.l To-
madqrfAsogu¡ado a la onüdad prs3tam¡lta por sl ContEto
do Flnancl¡clón vlnculado a s3ta póllza ds 3gguro fusÉn re.
ombol3adas a la Entldad Piastáml!ta.

b) Al alcanzaÉo la teche do terrinaclón del Contrato do Finañ-
claclón vlnculado a oata pól¡¿a, aunque no 80 hublorar re-
ombo¡aado tod¡3 la8 cant¡dadca deb¡da3 .n vlrtud dol
m¡3mo.

c) La locha 6¡ quo elContreto de Flnanclaclóñ vlñculadoa6ata
Póllzá do soguro teñn¡ne por cualqu¡ercausa,

d) La fucha en la cu¡l el Aaogurado alcarce la edad do 65 año3,
o en la fecha on la quo ao coge on tod¡ act¡vldgd profeg¡onEl
romunoi¡da, o .n la fecha de lub¡laclón o ds prslubllac¡ón
cualqulela qus sga !u causa, oxcepto pam la garantla de
ho.pltallzaclón.

e) La frchá da fallec¡ñlento o de docler¡clón del o3ledo de ln-
cepacidád Pefmañenle delAlsgurado sn cualquiera de aus
gradoa o Gran lnvallde¿

0 La focha on la quo se prgduzc¡ un¡ subrog¡clón, coslón do
la pos¡clón o cualquier tran3mlsión do los derscho3 y obll.
g.clono! de ler parlo8 que lrteryleñen en ol Contrato de Fi"
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mlsmq, l¡ cobortura tgm¡naá en la focha en la qug el
Asegurador haya pagado ol númoro ináxlmo de Pltstaclo-
ne3 conrocut¡vas o alterña3 pof lñcapác¡dad Temporá|, Hos-
pltálhaclón y/o Párdlde Temporal ¡nvolunteria de Emploo
que üe ¡eñ fljado en está pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la pól¡za. el contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido
eñ elsupuesto de amortización total anl¡cipada de la operac'ón de flnanciación
a la que se encuenlra v¡nculado el seguro. En éstos cásos se proc4derá según
lo establecido eñ élapanádo I de las presentes Condiciones Particu16res.
En e, supuesto de reÉcisión anlicipada del seguro, esta tomará electo en el
momenlo en elque se comunique a la EntidAd Aseguradora, devoivréndose la
parie de la pñma no consumida que le correspo¡da, quedando desde ese
mome¡to extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato én los siguientes casos:
. Por agravación del rlesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunstancia a la

Aseguredora, ésla podrá proponer una modifcációñ del contrálo en un
plazo dé dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada eñ un
pla¿o de quince días. franscurrido dicho plazo, en caso de s¡lenoo o de
lechazo, la Eñtidad podrá advertir de nL¡evo a¡ Asegurado, dándole un
nuévo plazo de quiñce días, kanscunidos los cuales y en los ocho días
sigu¡efltescomunicaráalAsegurado la rescisióndeinitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescind¡r el contrato comunicánclolo por escaito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, e pa(ir del día en que luvo
conoc¡mieñto dé la agÉvación delrie§go.

. Dé confoimidád con lo eslablecido en el añiculo 15 de la Ley de Contrálo
de Séguro si por culpa dellomador la pdmera priña no ha s¡do pagada, o
lá prime únicá no lo ha siclo a su veñdmiento, el aseguradortiene derecho
a resolver elcontrato o a eigirel pago de la pr¡rna debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
págada antes de que se produzca el Bin¡estro, e¡ asegurador quedará
liberado de su rbl¡gación.
Sielcontrato no hubiere sido resueho o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su pdma.

0g acuerdo con lo establocldo on el ártículo 22 de lá Ley de Contráto de
Sogurc laa partoa puoden oponeile á l¡ prórroJá del contrato ñedlánte
una notllicaclón escrlta a lá otra parte, efectuada con un plazo do dos
mgae3 de anüc¡pecióí a la conclua¡óñ d€l periodo del soguro gn curso
cuando la opor¡clón a la prórroga soa ojorc¡tada por la Enüd¡d
Arogu6dora o b¡on con un ñe3 do EntolEc¡ón cuando la opoalc¡ón ¡ la
prórroga rEa elécr¡tada por el Tomsdor/Asogu.ado,

1,I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procedorá ol pago dg l¡3 pre3taclone3 sl ol pago d6 la prlma únlca no
se ha hscho eúgctivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólÉa el
Tomador/Asegurado, deberá facjlitar el rácibi o comprobante del pago de la
coíespondiente cuota del préstemo.

CtP PARTNERS 0E §€6rJñoS Y RFTASEG¡JRoS, SA - C.ro5 d. sá *rdl'm, ?1 .1301+ MADRIo (ESPAiA)- f i 3¡91t?a3¡S F 13¡915243¡01 m 6pprt s! o
RM.úMádil.btu1319,lito3gel.¡É3&lUüod.S6inád..,fdiol95hoj.¡r33.2001ñr.lqñ1F¡2053{315CleAdfl.DGSFP.C¡559c0(o1

CA]A|I,*N0RTLEJO OBSV I L , hsil: á C R.glto Mftstr d. S.dtd M rá d]. Ov¡07a CtÉ 90651r /94



PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tlOttERE D€L ASEGUR DORA:CNPPARTNERS0ESEGUROSYREqSEGURoS.SA SA drn.tiádásCú¡rd.Sr"$.úi¡o.2t.280lrM¡¡nd{E$¿ñ.)
MEolAoo R CAJ ALMEN DRA LEJo 03SV S L do6 d lrd. ú ¡rn. Sa¡ ÁntúE !h - 002¡0 Amln¡dqo (3¿JáF4 - E¡p¿ñ¿ m CEPTO P0¡ EL qÁL §E ASEO.,IR : F, @nL FoAt

La Entidad Aseguradora garantiza elabono de las p@stácionas conlralada6 €n
las condiciones que se establezcan en las Coñd¡ciones Padiculares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, lnspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualqu¡er
alEriguac¡ón o comprobación qu6 h Erf¡dad Asaguradora considere necesaria-
El lncumpl¡m¡eñlo de estos deberes se enlenderá como Éñuncia al cobro de la
prestación, sa¡vo que no haya sido posible elllevarlo a cabo porla opos¡c¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañía sol¡citará al Tomádor/Asegurado en caso
de, sinl6slro es lá s¡guiente:
PEROIO/A INVOLUNTARIA OEL Eft|PLEO
En la apgrtura de¡ slnlostro
. Copia legible del DNI/¡ilE.
. V¡da Laboral aclualizada y completa quE iustifque al menos 30 días en

desempleo.
. Carta de nolifcáción de despido de la empresa, en pap¿lde lá empresa y

debidamente firmada y sellada,
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente firmado y

sellado.
. Desglose ds la liquldación e indemn¡zac¡ón ofecluade por la emprcsa, en

papelde la empresa y debidamente frrmado y sellado.. Just¡fcante conespond¡ente al ingreso de la ¡ndemn¡zac¡ón.. En caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.

- En cáso d6 E.R.E., áutorizec¡óñ adminisfaliva y cómun¡cación d6 la
émpÉsa allrabajador.

- Cada del SPEE aceptando el pago de la prestación con el pedodo
reconocido.

- Rec¡bo del pÉstamo pagado a la tucha del siniestro.
' Jusl¡fcante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquiér otra documemacjón susülulivá de la áñtoriomente relacioñeda o

que sea ñecésafia pára v€rifcarsu val¡dez o alc€nc€.
En la contlnuaclón dol aln¡oltro
- Juslificanle de pago delSPEE y/o V¡da laboralactual¡¿ada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
Eñ la apertu.a delSinlestro:
- Copia Iegible del DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa (traba¡adores por cuenta ajeña),

torña de poses¡óñ (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡tativo de estar insorito en el régimen de Autónomos de 18

Seguridad Socialy último pago.
. Partes de baja que .crediten la incapacidad temporal del Asegurado

exped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifqueñ al inenos 30 días en ¡ncapac¡dad.

- Historial Clínico o Cenif¡cado Médico doñde se d.talle la fecha de
d¡agnóstico y causas de ¡a enfermedad delAsegurado, Eñ el cert¡ficado
se hará constar especificamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fecha8 dé diagnóst¡co d€ les
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

' Aderhás de lo anterior en caso d€ Accidente copia c¡mpleta de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del c€rtifcado emit¡do por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar ¡as

preslac¡ones.
- Cuelquier otra documenteción sust¡tutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón delslnlostro:
- Pales de confiÍñación de la baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura delaln¡ostroi
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y compl€ta o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la ineúsleñcia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitali¿ac¡ón con especif¡cac¡ón de la hora dé ontrada y salida
del cenlro hospitalar¡o que justiflque al menos 7 dias de hosp¡talización.

- Hislorlal Clfnico o Cerl¡ficado Méd¡co donde 5e detalle la fecha de
diagnóstíco y causas de la Gnfermedad del Asegurado. En el certif¡cado
se hará constar especilicamente si oxisten antecedentes relacionados
con las causas de la ho6pitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo añterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emit¡do por la
eñpresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justil¡cante de la tilularidad de la cuenta bañcaria donde ¡ngrcsar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡túiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesada para verifcar sú validez o alcance.
En le coñtlñuac¡óñ dol S¡nlestro:
- Partes de hosp¡tali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cárúo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Aseguredo o el Benefciario por las sumas indebldaménte
satisfechas má6los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo uná ve¿ que e¡Asegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacrón alguná.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
qúe elTomadolAsegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los liñites eslab¡ecjdos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiu¡cio de
que elTomadolAsegurado pueda in¡ciar el proced¡miento de reclamac¡ón desd€
el mom6nto en que se encuentre en situac¡ón d6 lnc¿pac¡dad Temporal o
P6rdida lnvoluntaria del Empléo d6 hecho, hasle la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha eñ que el Tomador/Asegurado cese en su situación d€
lncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situacjón.

. La f6cha eñ que a Enlidad Aséguradora, haya pagado el número de
P.€slac¡ones máximas por lncápac¡ded Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que 66 han fijado 6n esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneñciario establecido en las pre6enles Cond¡cione§
Parliculares.

r2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto on €l anículo 97.5 de la

Ley ?012015 de ordeñacióñ, supeNis¡ón y solveñoa de las enl¡dedes
aseguradorás y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

13.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefciaño o los Benefciarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para fomulaaqueias y
reclamaciones ante elSeMdo de Reclamaciones de la D¡rección Genelal
de Seguros y Fondosde Pens¡ones con domic¡l¡oen elPo de la Castellana
ñó 44, 28M6 tradr¡d y con página Web:
www.dqsfo.mineco.esreclamaciones/index.aso contre la Eniidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prádicas abusivas o lesiona
los derechos derivados delconkato de seguro.

13.3 En r€lación con lo antedor, ss edviérte que, para l¿ adm¡sión y tramitación
de que¡as o Gclamaoones ante el Serv¡cio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber fonnulado las quejas o reclamaoonas,
previamenle por escdto al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al Defensor del Cl¡ente de
la Entidad Aseguradora, o que haya tGnscurrido el pl¿zo legalmente
establecido sin que haya sido resuella por la Enlrdad.

t 3.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado
en Canera de San Jerón¡rño, 2'1 - 28014 MADRID, y con dir€cción de
coneo eleclrónico redamaciones@c¡ooarlners.eLl tramitará y lesolverá
cuanlas quejas y reclárnac¡ones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pnmera inst8ñqa y tras 5u resoluc¡ón por
dicho departamenlo podrá seguirse la tram¡tación arte el Defensor del
Client6 d6 la Entidad Aseouradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domio¡liado en
dvelázquez ño 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
redamaciones@dadefensor.oroLa 6nÜdad aseguradora se compromele
a prestar la colaboración necesada en la lnstrucción del proced¡m¡ento de
resoluc¡ón de la§ quejas y rcclamaciones ya aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinc¡rlant€ para CNP
PARTNERS,

,l3.5 La presentación de reclamación ante ol Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución. no obstaculiza la plenitud de túela
judicial, el recurso a otro mecánismo de soluc¡ón de conll¡ctos, n¡ a la
protecoón administraliva.

ElSeNjcio de Quejas y Reclamec¡ones. acluaÉ en la resoluc¡ón de las queia8 y
reclamaciones, de acúerdo con Io eslablecido en su Reglamento que estará a

d¡sposición de los Asegurados en las oñcinas y en la web de la Entidad
Aséguradora, y que les seÉ facilitado en cuálquier moñeñto.

P¡oh¡ 7do 10
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13.- CLAUSULA DE INFORMACIÓt{ SOBRE PROTEGCIÓN DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normaliva apl¡cable en maleria de
protección de datos, y espec¡elménte en el Reglamento (UE) ?016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abñlde 2016 relativo a la protecc¡ón
de las peGonas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Direct¡va 95/46/CE
(Reglarnento General d6 Protección de Datos), CNP PARÍNERS OE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o aseguÉdo de la
Pól¡za. de manera expresa, inequ¡vocá y precisa de lo sigu¡ente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION OE OAÍOS:
Relponlable dol trataml6nto do 9u! datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlne6) NIF
A-28534345
+info: infolmación adicional
Flnalld¡d d.ltratant¡ento do aua dato3
Flnal¡dad Prlnclpal": suscripción y ejeqrc¡ón de un contÉto da seguro.
+info: información adicional
Loglt¡maqlón para ol ralemlento de au3 datos
Lg baso lggal para el kalamiento de sus datos es la oiecuclón dol contrEto
dssoguroen los téminos quefguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Loy do Contrato do Soguro y Loy do Ordonaclóñ, Supervlslón y
Solvencla dg onüdados aaogu¡adoftla.
+¡nfo: ¡nformación adicioñal
Destlnatados
Sus datos podrán sercomunicadós a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras,
/ Proveedo.es de CNP Paatners para la prestación de serv¡cio§ relacionado§

con el contralo de séguro suscrilo (por ejemplo: pro\reedores de CNP
Partners para la preslación do algÚn servicio relacionado con su contrato,
empresas lramiladoÉs de 6in¡eslros c¡n quien CNP Panners haya
elemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con lo§ que CNP Partne6 se
comprom€te a suscrib¡r el corespondiente contrato de tratamiento de datos.

/ Med¡adores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la med¡ación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€gario para el cumplimienlo
de las oblioac¡ones de superyisión y/o para gestión administrativa y geslión
centrálizada de recursos informáticos.

Tl.natereñc¡a3 lntomaclonalos provigtas: Salesforce.com EMEA Limiled y
€mprésa§ del Gtupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa proveedora de
seNicioE informáticos de CNP Partners.
+iñfo: ¡nfonnación adic¡onal
Ogrocho3
Acceder. recl¡fcar y suprimÍ los dalos, asicomo otros derechos como §e explica
en la ¡nfomación adicional.
+lñfo: infomación adicional
INFORÍ'/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DAÍOS:
ReSpontable del tratamlenlo de aua datog
Oatos dg Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21,28014 lvladrid
Teléfono: 915243431
Coreo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: d!dt§i0!!!p38!C§É!
Flnal¡dad del tratamlento
¿Con qué f¡nalldad tatamos 3us datoB?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tatados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la Éalización deltestde ¡doneidad y conveniencja. as¡

como en su caso manlener actualizados sus datos para este lini
. Suscrib¡r, cumpliry eigir el cumplim¡éñto dél contrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nisÍativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gaciones ¡urídicas de ¡as partes bajo el m¡smo;
. Presentar al cobro las pñmas que deba abonar él Tomador baio él conlralo

de seguro y emitir Ec¡bos relativos a las mi§mas;
. Tramilación de tos sin¡esbos (inclL¡yendo prestación dé sérvicios por

terceras empresas contÉladas por CNP Pertn€ñ paÉ el cuñplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y én su c¿so, liquidación dé
los s¡niestros a través de las empGsas a las que se hayañ extemalizado
tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas. siniestros. provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Reali¿ar eva luaciones delriesgo, solvenc¡a y pos¡ble faude deforma previa
a la suscripción del conlralo de seguro o en cualqu¡er momento de la

vigencia del misño, incluyendo, habidá cueñta del interés legíümo qué
ostenta la Entidad Aseg uradora, la consulta ycruce de los Datos PeEonales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumpl¡r mn oblioaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ident¡fcaa al Tomador o cuando su
tratamiento está basado en una habilitáción legal;

' La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confnes acluariales para la dÉtenninacióñde la prirÍa
en la suscripción delconkato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de forma cenúalizade los recursos informáticos
(aplic¿cioñes, s€rvidores incluyendo aquéllos que esté¡ cn la nube) o para
l¡ne6 administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perteñece CNP Padñers.

' Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los conlratados a kavés de coffeo postaly/o llamada
telelónicá.

¿Oué tratárnlsñtor adlclonalea podeños r€elizár?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tEtados para remitirte oÉrtas

comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
infomación soble prccluclos d¡slintos a los coñtratados, infomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorleos, concur§os, eveñto§ de
cualqu¡er t¡po y temát¡ca), la realización de encuestas de salisfacc¡ón y
envío de newslellers (todo ello ¡ncluso por med¡os electrón¡cos).

7 Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elabor¿ción de
pembs con ines comerciales y de market¡ng crn el objeto de conocer sus
p€ferencias y neces¡daclés y, én su caso, y enlré otrás, adecuar las
comunicáciones comercialés, diseñar producto§ en baso d6 dichas
preferencias y ñecesidades.

¿Dura¡te cuánto l¡émpo tratarEmog gus datog?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡enkas se mantenga la
relac¡ón mercarf¡|. salvo que revoque su consenlimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad. en su caso y una vez fnallzada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos eñviando un coneo electrónico a cualqu¡era de las direcciones de
mneo electÍón¡co establecjdas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para rcmitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electónicos, asi como
iñfomación 6cbre proCuclos distintos a los contratados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Pa(ner§ vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, soleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y témát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de perfiles
con flnes comerciales y de marketing con el objelo de coñocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencia6 y ñecesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos antedores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicjte su opos¡ción de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus de¡echos cuando nos facjlila sus
datos?" indicado en este doolmento de info adicional.
Leglüñeclóñ perá eltr¿teñti€nto de au! datos
¿Por qu6 podeños trátar aur datoa p§raonale3?
Sus datos podráñ sér ketados para la ejecuc¡ón de su conkalo cfe seguro. En
cáso d6 negativa a faciliter dichos dalos o a que §ean hatados, no seÉ posible
la celebracaón delcontrálo de seguro y/o gest¡ón delcontralo.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados po.los s¡guientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibk ofertas

comercialesde CNP Partners pormedios electrónicos asf como ¡nfoÍnación
sobre productos distintos a los contralados, para inforñade sobre acciones
de marketing (enüe las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos,
concuños, evenlos dé cualquier tipo y temálicá) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletlers (todo ello ¡ncluso po. medios
eleclónicos), sus datos serán tratados para dichas fina¡idades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos paaa la
elaboración de perllles con fnes comerciales y de markeling con el objeto
d€ conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otras,
adécuar las comunic€ciones comerciales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferenc¡as y ¡ecesidades.

Así mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligac¡ón
lega¡, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontralo de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordeñación,
SupeMsión y Solvencia de Entdades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desanollo, Ley d6 Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distancia
de séMcios fnancieros. Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, porelque se com pleta la D¡rectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamento UE, No'1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relat¡vos
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a los productos de invors¡óñ minorista ünculados y los productos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Oecreto '1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobr€ la instrumenlacjón de los
compromisos por pen§ioie§ de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, a6í como cualquier otr8 Ley que se promulgue en un tJturo y que
afecle al conlralo.
Asi m¡smo, se podán tratar para los casos en que exista ún :lterés l€gítimo por
parte de la aseguradoaa.
DertlnelarloE
¿A quién Be 16 va a comunlcEr sua datos?
Ademásde lo ¡ndicado, sihaaceptado la cláusú¡a dé comun¡cación d€ 106dalos,
sus datos s€ van a comuñicár á las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro,
inlermed¡ac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acc¡ones de market¡ng (entre las que podrán f¡gurai campañas, prcyedos,
sorteos. concursos, evenlos de cualqu¡er tipo y temática) asi como eñvío de
newsletleG, porcúalquior med¡o (enlre olros, postal, teléfono, e-mail)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.. AETOYOU COMrlrUNrTY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS.
As¡ m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión dé cáÉera,
fusión, escisión y transtormación.
La transfeÉnc¡a lnl€rnacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo 6e llevará a cábo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vi¡culantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medi¡las para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manténdlemos áctualizada la inlomac¡ón sobr€ lransferencias ¡nlemacional€s
que 6€ vayan a @aliz en un fulurc en nL¡eatra web:
htlps:/^,vww.cnppartners.es/polilicáde-privacidad/
Dgrechol
¿Cuálea son su8 d€rechos cuando noa facillta 8u3 datos?
Cualquier porsona llene dér3cho a conocarsiCNP Partnels Aslá kátando dalos
peÉonales que las @ncieman o no.
Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos p€rsonales
(derocho do accaao) así como a solic¡tar la rectificac¡ón de 106 dato6 inexaclos

(d6rocho do recüñcac¡ón) o en 6u caso, §u 6upresión cuando, entre ol.os
mot¡vos ¡os datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas ckcu nstancias, los int€Ésados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c3so, únic¿mente los conseNaremos para e¡
ejerÉjcio o la defensa de reclamac¡ones (dorocho a la limitac¡ón dgl
t-ñtamionto).
En detem¡nadss clrcurst¿nclas y por motlvoa rclac¡onados con au
situac¡ón partlcula¡, los lntor$adoa podrán opoñorae al tratam¡onto dg
Bus dato3. CNP Pannel3 dolará de trataa lor datos, salvo quo obodo¿can a
mot¡vos logít¡moa o ol ojorc¡c¡g o defonea do poaiblgg rgcl¡msc¡onas.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡m¡ento (derocho ds
revocaclón del conssntlmleñto)
En elc¿sode que solic¡te la poñabilidad de sus datos a otra €ntidad aseguradora
(dorocho a lá portábll¡d.d de ¡o! datoa), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecL¡lar la misma y siempre y
cuando la empresa a ¡a cualc,eben sercomunicados sus dalos teñga operal¡va
la p¡atafoíha para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Puedés eiercer todos eslos der€chos a través de la siguiente diÉc¿ión dé e"
mai¡: gdpr.es.petjcion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ñecesila en
relación con sus dalos.
Siprefiere enviamos su pelic¡ón por coneo ordi¡ario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'1

280'14 Madrid
Porfávor, no olvidG ¡ndicárque se pone €ñ contaclo con nosotros en relación a

la prolecc¡ón de dalos personales.
S¡ no respondiésemos satisfagtoriamente a sus pet¡ciones o quiere presentar
una reclamac.¡ón lo puede hacer a lravés de email
reclamaciones@cnpp¿rtneñ.eu o a través de un escrito en el domic¡lio antes
indicado p€ro dirigilo al Servicio de At€ñc¡óñ de Reclemacionos. En todo cáso,
puede ac¡rdk a la ageoc¡a e6pañola de protección de datos qu€ es la autoridad
encargada de velar por el cuÍrplimiento de §u§ derechos en esta mateda. En su
página web puede enconlrar información ad¡cional y complementada sobre
todos estos derechos, le adjunt¿mos un link a su página web:
hfl os:/Á/vww.aqod.es/DonalwebaoDd/index'ides'idDho. DhD

POR FAVOR, LEA AfENTATIIENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE qUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAiiIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar ol u6o d6 Sus datgs do salud on cago d6 aln¡ostro. oara la tram¡tación. oer¡tació¡ v liouldac¡ón del m¡amo. dado oue do

@i

E Acepto, conforme a lo anterior. al kalamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramitación y l¡quidac¡ón del sinieslro-

Si acepla lo sigliente, sus datos podrán ser comunicados a olras emprcsas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que ¡e puedan ofrecer
infomáción coñercial sobre sus productos y serv¡c¡o9, re¿li¿ación de acciones de malketing de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), así como envio de neMls/etfe.s, por cualquier medio (enke otros, postal, teléfoño, e-
ma¡l). +info: infonnación adic¡onal

D Aceplo la comun¡cación de mis datos a lal empresas d€l Grupo al que penenece CNP Partners para finÉs comerciales y de mark€ting y

rccepción de nGwsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser katados para la elaboración de perf¡les con llnes comerc¡ales y de marketing con él objeto de conocer sus
prefer€ñcias y nec€§idades y, en su caso, y enhe otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-

c¡as y necesidades.

E Acepto eltratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perf¡les con f¡nes coInercrales y de market¡ñg

..g9li2¡3¡al ú dsrarüq.*
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> Si acépta lo siguiént6, sus dalos podráñ s€r lratádos para remitirle oférlas comerc¡ales de CNP Pañners por med¡os electrón¡cos. asi como infor-
mación sobre productog distintos a los contratados, infomac¡ón sobre las acciones de marke{ing que CNP Parl¡ers vaya a llevar a cabo d€
cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de 5at¡s-
facción y env¡o de ¿0ws/oll6rs (todo ello incluso por modios elGctrónlcos).

tr Acepto el tratamienlo de mis dalos para reobk oferlas comeaciales por medios électrón¡cos, infoÍnación sobre productos d¡st¡ntos a los con-
tralados, sobre acoones market¡ng, realización de encueslas de sátisfacción y envío de newsletters (lodo ello incluso por medios eleclrón¡cos).
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Et prelenta contrato so rlge por la3 CONDICIONES GENERALES, por la8 CONOICIONES PARTICULARES y por lo3 anoxoa y Apáñdico! quo omlte la
Enüd.d Asogu.adorE, y quo, on ru conlunto, constltuysn sl Cont¡alo de Seguro, cargq¡eídg de valor y efecto por lep¡rado. Las cláu3ulaB de laa
CONOICIONES GENERÁLES son dos.rolláde. y, en .u ca3o, modlfcad¡s por o3t r CONOICIONES PARTICULARES. En calo do dbc.spancla ontrs lo
ert btoctdo 6n l.! CONOICIONES GENERALES y lo pectedo en la! CONOICIONES PARÍICULARES, prsv¡locs,án &la. Eobrr .quállar, salvo quo dlch¡
d¡lcrrparc¡a dErivo do p¡ctor contra la ley, la mol-al o el order públ¡co, en cuyo calo !o eñtondarán nulor de ploño dgrocho. lgualmonlg la! presentos
CONOICIONES PARfICULARES 80ñ emlt¡das tomando como ba.e la! declaraclon€a doltoñrdor, ol cugstlorar¡o módlco o eñ calo de ger aqf reguor¡do
por la compañfa aseguradora do acuordo cor las prueba3 quo !o conaldersn noc€aarla! pqr¡ una corocts valorrclón dsl dergo,

A lo. etecto. de lo dlspuosto on los adiculor 122 y 12,1 Roal Oocr€to 'f 060/2016, de 20 ds novismbre de Ordenac¡ón, Supe.vlslón y Solvoncla do la!
Entldad68 Asegu¡ádora3 y Roa3sguradora§, ambos lnclu¡dos, el Tomador del soguro rocoñoco heber Éclbido, on la nrilma ñcha y con ántsrlorlded a
la colsbr¡c¡ón del preaento contEto, Not¡ lnfomat¡va comprerslva de lodor Ioa aapectos r€lat¡vo! al preaento reg uro que ao contgmplan en lo! c¡tedoi
pfEcoPtos 169laflionlarloa.

El Tomedor dsl Sgguro declara oxpre3emente, coñ aú fnn¡ al plo dol pr€8onto documonto, ioc¡blr junto a oatas Cond¡c¡ones Partlculares, las
Cordlcloñoa Gonclales, y doclara exprésamoñts aceptar y eñtendo¡ todeú y cadá una do laa .rxcluaioñe! y cláurula! limitrt¡va! do lor doro¿ho! del
Asegurado contenldas Eñ el prasoñle cond¡cionado y rssaltadas en lstra "n€glta", deiando constanch expresa de haberlas examinadg doton¡damento
y de mostErso p¡onarñente confofme cor laa m¡smas.

EL foi/tAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI{ Y SUST¡TUYEN
CUALESQUIERA OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAO.

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ágo Dom¡nguez Vacag
O¡rector Gen€ral Adjunto
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1

CNP PARTNERS DE SEGUBOS Y BEASEGUROS, S.A. hace
entrega de la presente Nola lnlormal¡va al polenc¡al
Tomador/Asegurado del conlrato de seguro denominado "Protecc¡ón
Personal", con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimienlo de lo eslablecido en los articulos 122 y 124 del Beal
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que s€ apruoba 6l
Reglamento de ordenación, superu¡s¡ón y solvencia de las entidades
aseguradofas y reaseguradoras.

DENOMINACIÓN SOCIAL Y FOBMA JUBíOICA DE LA
ENTIDAO ASEGURADOBA

2. BEGULACION LEGAL Y BÉGIMEN DE FECLAMACIOT.IES

E¡ presente conlrato de se€uro se encuenka sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubr6, de Contrato de Seguro, a la Ley 2012015 de
14 de iulio de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradora§, al Feal Decreto 1060/2015, de 20 de
Nov¡embre, de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las enl¡dades
a§oguradoras y reaseguradoras y dispos¡c¡ones concordantes, y se
regirá por lo convonido en la pól¡za y en los restanles documentos
contractuales.
El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenac¡ón, supervisión y solvencia
de las ontidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡oñ€s
concotdanlea.
E¡ Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones de la Ent¡dad Aseguradora,
dom¡c¡liado en la Carrera de San Jerón¡mo ne 21, 28014 Madñd, y con
d¡rección do correo electrónico reclamaciones@cnpparlnérs.eu,
tramitará y resolverá cuantas quéias y reclamaciones le sean
formuladas por el Tomador, los Asegurados y Beneficiarios, así como
sus derechohabientes, en pr¡mera instancia y kas su resoluc¡ón por
d¡cho departamento podrá seguirso la lramilac¡ón anle el Defensor del
Cl¡ente, D.A.oEFENSOB, S,L., dom¡ciliado en d Velázquez n0 80 10 D

28001 Madrid Tfno. 9131M043 - Fax 913084991 reclamaciones@da-
defensor.oro,
La Ent¡dad Aseguradora se cornpromete a prestar la colaboración
necesar¡a en la instrucción del procedim¡ento de resolución de las
quejas y reclamacion€s y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que l€ngan carácler v¡nculante para la misma
La presentación de reclamación anle el Defensor del Cl¡ente asi

oomo su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de tutela jud¡cial, el
recurso a otro mecanismo d€ solución de confictos, n¡ ¿ la protección
administrativa.
El Servic¡o de Oueias y Reclamaclones y el Defensor del Clienle,
acluarán en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo
con lo eslablecido en su Fleglamento que estará a disposición de los
¡nleresados en las oficinas y en la web de la Enlidad Aseguradora, y
que les será lacilitado en cualquier momento.
En caso de desacuerdo con la rcsoluc¡ón del Servic¡o de ouejas y
Beclamaciones y/o del Delensor del Cl¡enlo, o si no hubiera obtenido
respuesta en el plazo habi¡itado legalmente, el interesado podrá
d¡rigirse al Servicio de Reclamaciones de la Dirección G€n€ral de
Seguros y Fondos de Pensiones, con domicilio en el P0 de la
Caslellana nq 44, 28046 N¡adrid.

Cualqu¡era de las partes conlratantes eslán facultadas para ejerc¡tar sus
acciones añt6 los órganos jurisd¡cc¡onales, deb¡éndo recurir al Juez del
domicilio del Asegurado, que será el ún¡co compelenle para el
conocimienlo de las acciones derivadas del coniralo de seguro, sin que
procda pacto en contrario. En el caso de que el dom¡c¡lio del Asegurado
Gdicara luera de España. éste deberá designar uno dentro del Estado
Español.

3. PEBSONASASEGUBAELES

Sólo podrán contratar la pr€genle Póllza de Seguro las personas
lís¡cas que reúnan las s¡gu¡ente3 cond¡ciones:

1. Ser tltulares de un préslamo p€rsonal , lomal¡zado con
CAJALMENORALEJO

2. Haberse adherldo a la póllzs medlante la lirma de lB9
Condlciones Parllculares.

3. Habor pagado la prlma ún¡ca
4. Oue la edad dol Tomado/Asegurado ostó comprend¡da oñtre

lo8 l8 y los 65 años en la lecha d€ efecto. No obshnto lo
anlerior, la €dad dé¡ Tomador/Aregurado eñ el momsnlo do la
contrataclón del seguro sumada al número d6 años de duración
del pré3tamo no podrá dar como re3ultado uña edad superlor a
lo9 65 años. En egte gupuegto no 9e pgdrá coniralar e¡ pre3ente
seguro,

5. Encontrarso en ostado do buena salud, s¡n sintoma de
enlermedad, y no padecer ¡lnguna enlermedad de carácter
€volutlvo nl eshr, en Ia Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón
de lncapacldad Tomporal, tal y como ósta quoda dollnlda on las
pres€ntEs Coñdlclone3 Panlculares.

6. Cotlzar a la Segurldad Soclal o estar en sltuaclón do alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nst¡luclón análoga que la leg¡slación
determ¡ne.

7. Además p.¡m la cobertura de Pérdida lnvoluntada de Ernpleo:
No co¡ocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a
produc¡r la ef¡nc¡ón o suspsns¡ón d6 su relac¡ón laboral por
cualqu¡ora d6 las causas que d¿rían dor6cho a la prostac¡ón ds
Párd¡da lnvoluntari. de Empleo en base a ssta póllza.

8. Adomás para la cobortura dgl ¡lesgo d6 lñcapacldad Tamporal y
Hospltal¡zaclón: No padecer nlnguna enlermedad de crrácter
evolut¡vo,

4. COEEBTURAS Y DUBACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, garantiza
en los lárm¡nos previstos efl la Póliza, los riesgos que a continuac¡ón
se indican leniendo en cuenta la s¡tuac¡ón laboral del
tomador/asegurado en el momento en e¡ qu6 se produzca el s¡niestlo.
La Suma A§egurada será €l porc€nlaje de cuola a§Egurada sobrE la

cuota ordinaria mensual de¡ préslamo v¡nculado a esta póliza de seguro
que, en el mom€nto de produc¡rse el siniestro, estuviese pagando el
asegurado.
Sg onlénd€rá que no lofman parto dé la 3uma a3ggurada de la
prcsente póllza los lntereses remuneratgrlos, con excluslón, por
tanto, de los lntereses d6 dsmora y do cualosqu¡ora otros gaslos,
comlslones o pagos qu6 deb¡era hacea el Tomado/Agegurado en
cumpllmlorto ds lo pactado sn el contrato de prástamo vincu¡ado a
oata Póllra.
El lmporto do la suma asoguEda no ssrá supó or, on nlngún caso,
al ¡mpone máxlmo de 1.800 €.

4.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos oe la presente póliza la Pérd¡da lnvolunlar¡a del Empleo
es la siluación en que se €ncuenlran quienes, pudiendo y quer¡endo
trabajar remuneradamenle por cuenta ajena, p¡erdan su émpleo o
vean reduc¡da su jornada de kabajo eñ un 50% y sean privados de su
salario por causa d¡slinta de su volunlad, a excepción de los
f unc¡onarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durame 6 mesos confnuos con un conlrato laboral
de duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inleñor a 25 horas semanales colizando en el Rég¡men
General de la Seguridad Social y eslar registrado en el Serv¡cio
Público de Empleo Estalal, como totalmente desempleado y
buscando aclivamenle un nuevo trabajo.

b) Estar reoibiendo prestación pública por desempleo de¡ Servicio
PúUico de Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo que
otorga elServ¡cio Público de Empleo Estatal,)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situacón de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestac¡ón públ¡ca derivada de
una incapacidad lemporal como consecuencia de conlingencias
comunes, dicha preslac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la
Préstación de Desemploo en su n¡vel conldbutivo.

CNP PARTNEBS DE SEGUBOS Y REASEGUROS, S.4., ¡nscdta en el
Reg¡slro dé Entidades Aseguradoras por Orden ¡rin¡§erial de 13 de
Septlembre dE 1978 con el número C-559 con dom¡cilio social €n Carera
de San Jerónimo 2't, 28014 Madrid, es quien asume la coberlura de los
rjesgos obieto de esle contralo y garantiza el pago de las prestacione§
que conespondan con ürcglo a la§ condic¡ones delmismo.

EI CONITOI dE IA ACtiVidAd dO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al
Minisledo de Economfa y Competilividad del Eslado Españoi, a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
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El Asegurador abonará al benef¡ciaño la Suma Aseguradl, por cada
período complelo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asogurado, computados a partir de la lecha de
suspens¡ón o extjnción de la relación laboral. Oe no poman€csr los 30
dias corcecutlvos on Sllusción de Pórdlda lnvoluntada del Empleo,
la Entldad Asegursdora no abona.á cant¡dad alguna,

La suma asegurada se abonaÉ al Beneficiario doslgn.do €n la
presgnle Póliza con 6l límlto máxlmo de f2 pagos conseculvos o 30
pagos allsrnos on tot.l y sl6mpro que d¡cha sltuaclón de desemp¡eo
ocurra durante la vlgencia dgl soguro, haya trans€urrido el periodo
do carencla, y 90 produzca por alguna de las s¡gu¡ontos
c¡rcunstanclag:

Exliñción de la R6lac¡ón Leboral

a. En vidud de expediente de regulac¡ón de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por lallec¡m¡ento o ¡ncapacidad del gmpresario ind¡vidual, y siompre

que estas causas d€term¡nen la ext¡nción del contrato de lrabajo.
c. Por despido lmprocedenle o nu¡o.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objel¡vasi.
e. Por reso¡Lrción voluntaria por parte delAsegurado ún¡camente en los

supueslos preüslos en los articulos 40.1 (movilidad géográfcá), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las
coñdiciones de lrabajo), 45.1.n (por decisi5n de la trabajadora que se
ve obl¡gada a abandonar su puesto de traba¡o en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (elinción por incumpl¡m¡ento del
empleador) del Estatuto de los Tr¿bajadores (8.D.L.2/2015 de 23 d6
octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de uh
proced¡m¡enlo concursal.

g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, almonos, la jomada
de trabajo por dicha causa.
El dérecho a dgvengo de Ia ¡ndemn¡zación cesará en el momenlo en
que elAsogurado r€anude uña acliv¡dad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los léminos descritos por la nomativa laboral
esPañola.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los etectos de la presente pól¡za se ontenderá por lncapac¡dad
Temporal la aheración l€flporal (s¡tuación flsica reversible) del estado de
salud dsl Tornador/Asegurado constalada méd¡carñeñte, debida a un
accidenle o enfermedad, y que determina la imposibililad del
Tomaoor/Asegurado para ejercer temporalmenle su activ¡dad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Eslarán asegurados frent€ al desgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado qu6 en el momento de incunir en dicha situación
tuviera la condición de aulónomos (Trabajadores por cuenla propia) que
coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un conkalo laboral temporal,
trab4adores por cuenla aiena con un conlrato laboral indefinido que no
estén cubierlos por Ia garantfa de Pérd¡da lnvoluntaña de Empleo y
func¡onarios públicos, si€mpre que el accidente o la enfermedad que den
lL.rgar a la referida incapacidad lengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Eleclo y s¡n perjú¡cio de lo Establecido
respecto al periodo de carencia.

El Asegurado, en el moanento de la conlratación, debe enconlrarse en
buen eslado de salud, s¡n sfnoma de enferm€dad y no pad€cer ninguna
enfem€dad de carácler €volutivo ni ser tilulares de una prestación
psriód¡ca o prestación por inval¡dez.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario la Suma Asegurada, por
cada perfodo comdeto de 30 días mnsecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal d€l Tomador/Asegurado y una vez transcurddo
el po¡iodo de carencla lnlclal, los pagos suces¡vos por esta prestación
s€ real¡zarán por cada periodo cornpleto de 30 días nalurales
consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha situación. Do
no peaTnaneoBr los 30 dfas consoculivos sn Sliuaclón d€
lncapacldad Temporal, la onlldad as€guradora no abonará cantldad
alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/aolividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de mareG parcial y a pesar de no
hab€r alcanzado su lotal curaciofi siempre que haya reanudado su
emp¡eo remunerado o por ouenta propia, y lamb¡én si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente en Ios léminos descdlos por la
normativa de la Seguridad Social española.

El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vañas enfemedades al mismo
tiempo o sobreün¡era a una nueva enfsmedad a la in¡c¡almente
dec¡arada.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las
presentes Condiciones Padictrlares con el llmite máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos ahemos en total y s¡empre qu€ d¡cha siluación
dé lncapacidad Temporal ocuna duranl€ la ügencia del seguro y haya
lranscunido el pedodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la prosénle pó¡¡za so énlenderá c¡mo hospilalización la
situacjón de lnor€so aca€cida al Tomador/As€gurado duranle más de 24
horas en un estab¡ecimienlo hosp¡talario en condicióñ de paciente, ya sea
por enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de somelerse a
tralamientos médicos o qu¡rurgicos.

Estarán cub¡enos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:

. Oue en e! momenlo de producirse el sin¡estro po¡ hospitalización, no
resulten eleg¡bles ñi para la coberlura de Érdda involunlaria del
empleo ni para la de ¡nc¿pac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en gl momenlo de producirsé el s¡n¡estro
no lengan n¡ñgúñ lipo d€ relación laboral, ni por cu€nta propia nl por
cuerta ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, qle no estén en el momenlo de
la contralación de bala laboral por razones ciB salud, ni hayan €stado
de baja por enlermedad durante más de 30 dias consecul¡vos on los
24 meses anteriores a la adhes¡ón.

La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la présénl€ póliza, de
producir§e la hosphalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma aseguÉda
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una
vez lranscunido el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos serán
por cada pedodo comdeto de 30 dfas naturalos consecutivos d¡cha
situación. Do no p€lmanocer lo§ 7 díei conggcutlvos, gn Sltu¡c¡ón d€
Hospltal¡zac¡ón, la Entldad aseguradorá no abonará cantldad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefidario des¡gnado en las
presentes Condiciones Particulares con el limile máx¡mo de 12 pagos
consecL¡tivos o 30 pagos ahemos en tolal y siempre quo dicha shuac¡ón
de ¡ncapac¡dad Temporal ocura duranle la üg6nc¡a del soguro y haya
lranscurido ol péiodo dé car€ncia.

Las coborturas de Pérd¡da lnvo¡untariE de Empleo, lncapacidad
Tempor8l y Hosp¡tal¡zación son excluy€ntes enlre sí depe¡d¡endo de
18 gltuac¡ón laboral en la que s6 encu€ñtre sl Tomado/Asegurado on
e¡ momsnto de produc¡rsE ol s¡n¡Eslro, por tanto cuando un
fomador/Asegurado esté cub¡erlo por Pérd¡da lnvgluntaria de
Emploo no podrá estár cubiorto por lncapac¡dad Tamporal, ñ¡ por
Hospltalizaclón e lgualmenle en el reslo de los supuestos en que el
Tomador/Asegurado puoda egtar cublerlo por lncápac¡dad Temporal
y Hospltal¡zac¡ón.

5. PERIODO OE CAFENCIA

INICIAL

. Para la garanlfa de Pérdda lnvoluntaria de Empleo se estaueca un
penodo de carenc¡a inic¡al de 60 dfas natura¡es, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efedos de comprobar que en el
momenlo de¡ aca€c¡miénlo del s¡n¡€slro ha lran§cuÍido el p€riodo do
carencia inicial, se enlenderá que la s¡tuación ds desémplgo se
produce en la lecha en que se produzca la ext¡nción o suspens¡ón de
la re¡ación laboral por las cáusas señaladas en esta póliza, y además
sea acred¡tado por el Serv¡cio Público do Empleo Eslatal u

organismo públ¡co que lo sustituya.
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. Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia in¡c¡al de 30 dfas naluralés, a contar desde la lecha do
efocto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha lranscunldo el poriodo de carencia
¡niciai, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal §e
produce en la fgcha en la que la enfermedad causante de la
¡ncapacidad hubiera sldo diagnost¡cada por facultativos de la
Soguddad Social, l\¡utua o lnstituc¡ón análoga o médico o tacultativo
autorizado y así lo ratliquen los servicios médicos delas€gurador s¡

se considerasa necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accilenle no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantía de Hospilalización se establ€ce un pEriodo de
carencia ¡n¡cial de 30 dlas naturales a contar desde la lecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaeclmienlo del s¡nieslro ha transcunido el periodo de carencia
¡n¡cial, se entenderá quo la situac¡ón de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el infome de ingreso en el
conespondienle eslablecimienlo hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngrosado.

ENTRE DOS SINIESTBOS

En el supueslo d6 producirse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una s¡tuacó¡ anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a iñdemnización por parte d€ esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ sl Tomador/Asegurado ha
eslado vinculado de foma acliva a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un período mínimo de 180 días natura,es
¡ninlerumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
conespondienle a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidadgs Temporales subs¡guientes a
una anledor lncapacidad Temporal que d¡o ,ugar a indemñizac¡ón por
pane de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamer{e al pago de
prestaciones transcurdos 180 dfas náurales, inintenumpidos en
situación de alla en el Édmen correspond¡grfo, desde el fin de la última
¡ncapacidad temporal s¡empro qué la enfemedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguienlo sE d€ba a una
enfemedad dislirta la aseguradora procederá nuevamonte al pago de
pr€staciones cuando hayan traftscunido 30 días naturales iniñtenumpidos
en shuación de alla en el égimen corespondienle, desde el fin de la
úllima incapacldad temporal.

En él supueslo d€ produciase lncápacidades Temporales subs¡guientes
debidas a causas accldenlales no habrá peñodo de carencia.

En el supuesto de producirs6 Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entes a una
anteíor a la Hospitalización que dio lugar a indemnizac¡ón por pane de
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
lranscuridos 180 días naturales ininterrump¡dos, si encontrar§e en
sluación de Hospilalización tal y como se describe en la presente póliza,
desde el lin del último alla hospilalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado percibiendo Ia corespondienle prestación siempre que la
enlermedad caLrsanle sea la mjsma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemn¡zación por parte de esta póliza.

Cuañdo la Hospital¡zación Subsigúiente se deba a una enfermedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcuddo 30 dfas naturales ¡ninterumpidos sin
enconlrarse en siluación de Hospitalización.

En el supuesto de producirse Hospital¡2aciones subsigu¡entes debidas a
caus¿¡¡i accidertales ño habrá periodo de carencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdlda lnvoluntarla del Empleo.

No se consid€rará quo ésté en situacjón de Pórdida lnvoluntar¡a del
Empleo al Tor¡ador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situaciones:

a) Cuando haya s¡do despedldo y no reclame en tlempo y lonna
oporlunos contra la decls¡ón empresarlal, galvo por ext¡nclón de
contrato de¡ivada de e¡pedlente de regulac¡ón do empleo o de
despido colectlvo o basado en las causas obj€t¡vas prevlstas en
el anlculo 52 dol Estatulo do los Trab.ladorG (B.O.L.Z20I5 de
23 do octub¡e).

b) Cuando su contralo de trsbalo se extinga por ¡ubllaclón del
empresarlo empleador Indlvldual del Tomador/Aeegurado o por
oxplraclón d6i tlompo conv€nldo y/o finallzaclón de la obra o
servlclo obleto del conrato.

c) Los trabaladorEs llos do caráctgr d¡scontlnuo en los periodos
en que care¿can de ocupaclón efecllva,

d) Cuando, declarado ¡mprocodonte o nulo ol despido por
sentenc¡a l¡fms y comunicada por el empleador la f€cha d6
rslñcorporaclóñ al trabalo, no se elerza tal derecho por part6 dol
Tomador/A3egurado o no ss haga uso, en 3u caso, de la3
acclones provislas 6n la leg¡slac¡ón vigenté.

6) Cuando no hayan soliq¡tado ol re¡ngregg al puegto dé trabalo 6n
el caao en que lE opclón oñtre lndemnlzación o readm¡sión
correspondlera al trab¡lador o se estuvlora en excedsncia y
vonciera o¡ período fii.do para la misma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral durantg el perlodo de prueba, la

lubilación qnt¡cipada y el paro parc¡8| con uña reducc¡ón inferior
81 50'l. de su Jornado laboral, o cuando la lndemnizaclón por
despldo cons¡sta en una renta lemporal pagadera on momento
del despido hasta la locha on la que el trabalador accsda a la
lub¡lación (prqub¡lac¡ón).

g) Sl el Tomador/Asegurado tlene derecho a perclb¡r un salsrio pqr
parle del empleadgr, se exceptúan de egte supuBto los
complemento3 salariales pactados colectlvameole en los
oxpodlent€s do suspons¡ón dol contGto.

h) Los dosp¡dos cuya lndsmnlzaclón ssa menor del 50% de la
legalmonto establec¡da.

l) Cuañdo el trabaiador ce!¡e voluntarlamente su puelo de trsbalo.
i) Cuando la extlnclón del conlrato gea declsrada prcc€dente por

gentencla tlrrie, o slendo así notlficado al Tomador/Aeegurado
por parls del empresaío, osio no hayir reclamando en tlompo y
loma debilos.

k) El despldo sln derecho E desempleo del nivel crnlributivo del
S6n ¡clo Públlco de Emploo Estatsl (6ñ ad€lsnt€ SEPE).

l) Sl la prestaclón de Desempleo de nlvel contribuilvo del SEPE se
reclbe en lonns de pago únlco,

m) Cu¡ndo ol Tomsdor/Asegurado s€ aco¡a voluntar¡amento a un
Exped¡ente de Regulaclón do Emploo.

n) Sl la Bolaclón Laboral del fomador/AsoguEdo lo luera con una
ompresa propl.dad dsl ámblto lamlllar ds ésls hasta ql seguñdo
grado do consangulnldad o allnldad, a3f coño en los casos eñ
que el Asogurado o un lamlllal suyo hasta el segundo grado de
consanguln¡dad o sl terce¡ grado de aflnldad fuera el
admlnlstrador de la empress; y tamblén sl 6l
Tornado¡/A3ogurado fuera soclo con presencia o representación
dlrecta en los órganog de adm¡nlslraclón de la Socledad,

lncapacldad Temporal v Hospltallzaclón,

No lieren la consideración de HosFitalizac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal
y, consecuenlemente, no se pagará prestac in alguna en aqlellos
sin¡eskos que resulten o sean consecuencia de las s¡guienles
situaciones:
a) Enlermedades, l€¡oneg y compllcaclones causadas d¡recta o

¡ndltectamenle por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadas de la reallzaclóñ ds actos notorlam€nts lemsrarios
que enlrañen gravqr rlesqos para la salud.

b) El embarazo, pa¡lo o abono asf como log pedodos de dgscanso
voluntarlo y obllgalorio que procsdan en caso do materhldad.

c) Las produc¡das cuando el Tontador/Aségurado se encuentre
balo la lnlluencla dél alcohol, drogas tóxlcas o eslupcfac¡enles;
los quá ocuran en estsdo do p€rturbación menlal,
aonambullsmo o en desatlo, lucha o rlñ6, oxceptq cago probado
d6 légltlma detensa; qsí como los derivados de una acluaclón
delicl¡va del Tomador/Asegurado, d€clarada ¡udlc¡alments, o su
reslgtenc¡a I ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolcnc¡., ostado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegu¡ado haya reclbldo dlagnóstlco y/o traianrleñto
de un márfco €n los '12 meses añterlores 6l ln¡clo de la
cobonura do la prs§oñls póllra con anter¡oridad a la
conlratac¡ón a la póllza, a3f como la3 secuelas produc¡das por
ellas, asl como los d6f6ctos de naclmlenio y las enf€medados
congónllas.

l'¡Ot IMoSMATN¡
añ-paFlrÉ¡s oE srGURos y FErsEGUBos S¡

Á M. do M rd,id, lo@ 4.31 e, lib,o 3.991 , .* 3| &l Uü! & s{iá&dF. irb I §5 h.j. ,l 3¡.230, hr. I t ñlF. 

^ 
2153¡95. Cbv. AdM DGSF¡: C056$Gn00l

CAJAIMEIDhAL.EJo 06SV S.L. h.cri¡.n .l R.r,eo ¡kú¡l rL &d.p¿ H l. d& OV{074, CIF 8065r r 794



NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

oTSREDELTA$0U3AD0A4CNPP ñII,¡EFS0ESEGUBOSy¡ErSEGUmS,S¡.,&ñh ad..¡C é8r,.&nJ¡ó¡m ?1,2t¡¡lrM.drr¡lEspai.)
Mt0la D0 ft cAJALME DnA LEJo oBSV S. L , r'oñlrixb .r A! &. 5!n Aibñb tñ - o62oa /üi6nd d6ro (Badqo¿) - Espán:

N¡n F¡LIZ DIL ¡|ES6O CúlÉnlo: ñoyrd.
COI¡CEPTo P03 EL CUIL §E 

^§€olJR¡r 
Por clr¡l¡ p@pia

s) Las lnt€rvehc¡ones qulrurg¡cas y trata¡nientos mál¡cos y/u
odontológlcog que no sean egenciales por razonos mód¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado poi rerones
pslcológicaq porsonalos y/o estólicas, s¡orñpro que no se deban
a socuelae de eccidont€ producldos con poster¡oridqd a la
leoha de elocto de la gobenura del seguro.

l) Dolor lumb¿r, corvlcal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquiar otrc proc€3o patológlco que tenga como
man¡leslaclón únlca el dolor, galvo que ex¡stan evldehcias
obietlvadas por egtud¡os máJlcos complsmentsrios (r¿dlologías,
gammagr8fas, escánores, T.A,C, etc.) quo dsmuostrsn la
oxistonc¡. de altsracionea y leslones quE lusllllquon el dolor
causa ds la lncapacldad temporal.

g) Cefaleqs, enfermgdades ps¡quiátrlcas y mentales, incluyendo el
sstrÉs, ansiBdad, dsprosionos y alecciones slmllat€s, aun
cuando dtchas oñlermedades y afecclones hayan sldo
dlagnostlcadas y trEtadas por un mál¡co espec¡alista
(psiqulatra).

h) Las énféñnodadsg o leslgnes der¡vadas do ls práclicg
proles¡onol de cualqu¡or depone, de la part¡cip8c¡ón en opuestas
o comp€tic¡ones, y de la prácllca como aflc¡onado o profos¡onal
de act¡vldados d6 alto dosgo, asícomo los accldentos derlvados
de la conducclón d6 vehiculos aln el corrcspond:snta perm¡so
oxped¡do por la autorl&d compotento y los acc¡denteg aéroos a
excepc¡ón de los vuolog comerc¡alé!¡ én lin6a regu¡ar autor¡zada.

¡) Las curas dB reposo, termales o d¡etétlcas.
l) Aquellos Asegurados qu6 6stén perc¡blsndo una psnsión d6

¡nvalldo¿ o que 6stán tram¡iando oñ el momsnto ds la
contratsclóñ del seguro la lnc¿pacldad porñañento ab§oluta.

Exclug¡ones comunes a todas las oarsntfas

As¡m¡smo, el Benef¡ciario no lendrá derecho al cobro de ¡as préslaciones
por Pérdida lnvoluntaria dÉl Empleo o lncápacidad Témporal si la
conlingencia se produce, o se der¡va o es consecuencia direcla o
ind¡recla de:
a) Los desgos ef,lraorl¡narlos sulotos a reGargo obl¡gatorio a favor

de¡ Congorc¡g dE CompensEc¡ón de Seguros.
b) Los que no den '-ugar por Lsy de Contrato de Seguro.
c) Los hechos dorivados d6 confl¡clo3 amados, haya o no

precGd¡do declaración ollclal de gu6rra.
d) Las consecusnclas d¡rectas o lnd¡roctas de la roacclón o

radleclón nuclsar o coñlaminacló¡ radlact¡va.
e) Sulcid¡o o la tentatlva dgl mlgmo duranlo la prlmera anualldad de

seguro,
l) Los sln¡sslros causados intoncionadamonts/volunlariamsnte o

por mala lo del Tomador/Asegurado. Las consecuonclas de un
acto d€ ¡mprudoncla temerarla o n€gl¡genc¡a gravq dol
Tomador/Asegurado, declarado asl lud¡c¡almento.g) Los sin¡ostros ocurrldos como consocuenc¡a do tembloreg de
tl€ra, srupclonos volcánicás, inundac¡onss y otros fenómenos
siamicos o meteorológicos de carácter €xbaordlnario.

h) Los producldos antes de l. primora prlma pagada.
¡) Los Csllf¡c9dos por el goble¡no de la naclón como Calamldad

Naclonalo c¿tástrofg as¡ como gpidemlsg y pandemlas,

l) Las cons€cuonc¡as do guerras o de otras circungtanc¡as
extraordlnarla3 y aquállos otroa 3upus§los qus longan la
consldgrac¡ón de fuerza mayo¡ de acusrdo coñ lo prevl.to en .l
artículo 1,105 dol Códlgo Clvll.

7.. PBIMAS DEL SEGUBO

La pr¡ma corespond¡ente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima únlca

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden d€rgchos de Panicipación en Benelic¡os.

9.. DEBECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA

La póli¿a ño otorga derecho de rescate nivalor de reduccióo.

10,- CESIÓN Y PIGNORACIÓN OE LA PóLIZA

Esta modalidad de seguro no perm¡le la cesión ni la pignoración de la
póliza a lerceros,

II.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGUBO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización total ant¡cipada de la operación de financiac¡ón a la qje se
encuenka vinculado ol seguro. En €slos casos sg procodorá a €xlomar
por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En elsupue§to de rescis¡ón anticipada delseguro, esta lomará efeclo en
el momento en el que se oomunique a la Eñtidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la pol¡za y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momenlo,
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada osla c¡rcun§anc¡a a
la Aseguradora, ésta podrá propon€r una modificación dol contralo
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince dfas, Transcurido dioho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Enl¡dad podrá advertir de nuevo al
Ase0urado, dándo¡e un nuavo plazo d€ quince días, transcunidos
los cuales y en los ocho dfas slguientes comunicará a¡ Asegurado la
resc¡sión defin¡üva. La fueguradora podrá, igualmenlé, rescindir el
contrato comunicándolo por escrito al AsBgurado denko del plazo
de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

. De conformidad con lo oslablécido en el artfculo 15 de la Ley de
Conlrato ds S€guro s¡ por culpa de¡ lomador la pñmera pdma no ha
s¡do paoada, o la prima ún¡ca no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el
asegurador liene derecho a resolver el conlralo o a exigir ol pago do
la prima deb¡da en vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo paclo
en ;ontrario, si Ia prima no ha si,Jo pagadá anles de que se
produzca el sin¡eslro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el contralo no hubiere s¡do resuelto o ext¡nguido confome a los
pánaros anleriores, la coberlura vuelve a loñer efecto a las veinlicualro
horas del día eñ que eltomador pagó su pñma.

De.cuordo con lo eslablec¡do en el artÍculo 22 de la Leyde Cgntlato
do Seguro las panos pu6d€n oponerss a la prorroga del contrgto
modlanto una notlllcaclón escrlta a l. olra parlo, efsctuadE con un
plaro de dos meses de antlclpaclón a la concluslón dol pelodo d€l
segurc 9n curgo cuando la opo3lc¡ón a la próffoga sea elercitada
por ls Entldad Aseguradora o b¡6n con un mes d€ añtelación cuañdo
la oposlclón a ls prónoga sea slecuiada pgr el Tomador/Asegurado.

12,-RÉGIMEN FISCAL (vlgonto er ol momenlo de emls¡ón de la
preg€nte Nota lnlormallva para laa petsonas lís¡cas, pueden
ex¡stlr dilerenc¡qs para algunos teritorlos.)
A reserva de las mod¡licaciones posteriores que se puedan produc¡r
durant€ la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normat¡va lisca¡ española y, en concreto, a la Ley 35/2006 do 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Ffs¡cas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de mar¿o y demás disposiciones concordanles qus
las complemenlen, ñcdifiquen o amplíen.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los ¡mpuestos y recargos que se
deban por razón de esle contralo líbutarán confome a Ia leg¡slación
vigente en cada momento siendo por cueñla del tomado/asegurado o
de los benefic¡arios según proceda.

R M. d. M¡di( rom ¡.s19, lbre 3.991. !d.3¡ & Ubo & Se¡d¡ir6,h E J95 hoir 133.230 b..1L t¡lF. A 2353¡l¡5.
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 00001 600000001490r

Nombrc d€l oeudor/ei
Nañe of the Oebtor(s)

LILIA SVET

Númem de cu€nta IBAN del Deudor
Account numbe¡ - |EAN oÍthe Debtor

ES6l 3001 0016 5416 2075 2941

swFT / Brc

BCOEESMM(}OI

DATOS DEL DEUDOR

NombrE del AcrEcdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVISO IMPORT NTE: Eld.udor qu.d¡ lnfomedo qúé. clldenliflcador delA(rcédor rcf.rcncl¡do.¡ cn. Mañd¡lo pucd€ dlf.flr, por.lc¡mb¡o d.lCó.llso dc N.goclo (S!f¡lo)

d€l mhmo, ,rl p.lr lc¡o ¡lsu.o.n lor lnl.rtrc. d.l dtúdor.
tNN tANf ¡iODCE: rh. d.btor It lnformed ¡h¿a th. ¿bow C..dho. tdéñtné¡ Ny dttrea by chznslns ahe ,uttn tt Code (suñlx) tt clude.l theftli vkh ¡hat ured by ¡h. cftd¡tot
ln maniglng fotr d¿bts SEPA ahroügh kt Oñ.n.lal lnta¡tutlon, wfhout hvolvlng vale¡lo¡1ln Lo.l ld.ttúty rheeofot ¡nlt .eu,e thy pnJudlcc ¡o th.lo..Et¡s of¡h..kbto.
NombIt d. la calh y rúmem
Street |tlamc and huñber oÍ th¿ Creditot
CARRERA DE sAN JERóNrMo,21

códlgo postal / cludad
Postal Code / city
28014 MADRTO

P¡fr
Counuy
EsPAÑA-SPAIN

Mediant€ l¿ f¡rma del pres€nt€ formulario de Orden de Domiciliac¡óñ, usted aLrtorlza a CNP PARTNTRS de 5€guros y Reaseguros, S,A. a enviar órdénes a su

eñtidad financi€ra, para adeudar en su cuentá loi importes qu€ se dev€ñgueñ como consÉcuen<ia d€ e3t€ contrato y, asimismr, autoriza a su entidad

fiñañcaera para cargar en su .uenta los importes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A. Como páne de sus derecho§, él

deudor €5tá l.gitamado al reeñbolso por su entidád en Ios térmiños y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deb€rá

efectuarse dentro dé las ocho semanas que s¡gu€n a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obt€ñer informa.¡ón ¿di.ional sobre sus derechos én su ént¡dad

8y tlgnlng thls ñaida¡.fon, yo! ¿úthodz¿ CltlP PARINERS de s.gob! y R.¿t.guros, 
'-A-to 

señd ¡nt¡tuc.lons tó yoú b¿nk ¡ó dcbü you. z..ouot the .moudat rh¿¡ e..tue.t a rctult
of ¡hls .onhc. ahd alto you zu¡horlze you. b¿nk to d.b¡t you, a<.oun¡ ln a.@rd.De s¡¡h ¡h¿ latttud¡ons duly no¡ned ton CNP PARrNERS d. Seguro! y Rategutus, S-A. As pan
of your ¡lqh?t, you ,ft cñt¡¡Ld to . refund fioñ yout bank uDdét the ¡erñs añd cohdklont of your agre¡ñént t4lth fou. baok. A ¡elund ños? b. .hlñ.d whhh .lgh¡ wc.kt s¡an¡ng
from the date on tthlch wu¡ ac.ou|t Mt dcbit.d, fou¡.igh.s Egzrd¡.g th. Mndetc ¿¡..xpl¿/ocd ln ¿ tt¿¡ement ¡h¿t fou an obta¡n from your bank,

Tlpo de pago: Pago re(urrente
TWe ofpayment; Recurrenl pay¡nant

Lugar F€§ha (DDMMAAAAI

OA|E (ODMMYYYY)

19/09t20r9

Flrma del deudor
Signature ofthe Deblor

Por fawr devolv€r a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2I - 2E0t 4 MADRTD

Please, retuh to Credltor address
Elemplar para cl Ac¡cedor

Cl'¡p p,rtrl¡nS oe S¡CUROS v ¡p,-o,."
RL d.Mdni.romo,lú19.|'btul vrl.ré3'&lL'bbdcS€I.¿üLt,fol,o l9J [or¡n"]&130 IB f-NlF A23Jr,ll45 clarcAdmla DCSFP Co5J9-Cr100l

CNP



Vicente Sánchez Palop , director de Ia oficina 16 en ZafuU de Caja Rural de
Almendralejo, S.C.C.

CERTIFICO

que LILIA SVET con NIE: X4598593L, es titular de la libreta de ahorro en esta
cuyo IBAN ES6l 3001 0016 5416 2075 2941

entidad

F do.: iccnte Sánchcz l'alop
0f rcina 16" l.alia
Oalalmcndralc.io

Y para que asi conste y surta a los efectos oportunos, firmo la presente en

Zafra a 19 de Septiembre de 2019.
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